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1 .  CONTEXTUALIZACIÓN 

 

 
 

 

  1.1. CENTRO 

 

El IES Ramón Carande pertenece al Distrito Sur de Sevilla, está situado en el 

límite del Polígono Sur. El Polígono Sur está considerado en cuanto al Plan de Actuación 

de Mejora de barriadas, zona preferente. Nuestro centro recibe alumnado de colegios de 

atención educativa preferente, trayendo consigo la problemática social y cultural de la 

zona en la que viven.  

 

La incapacidad de estos alumnos para adquirir las habilidades sociales y 

conocimientos mínimos para continuar sus estudios trae como consecuencia, en gran 

parte de los casos, el inicio de un periodo que se caracteriza por: 

● Abandono del estudio por incapacidad de seguir la marcha de la clase.  

● Pérdida del interés por la asistencia al centro, al no poder integrarse en el trabajo 

cotidiano.  

● Aparición de conflictos con el profesorado y con sus compañeros.  

● Aparición del absentismo, forma habitual a partir de los 14 años de reaccionar a 

un modelo que no satisface las necesidades y expectativas del alumno, cada vez 

más alejado de la marcha del grupo.  

● Alejamiento del alumno de las normas que regulan la vida de los centros.  

 

Por tanto, el centro debe trabajar esta situación desde una doble perspectiva: El de 

las habilidades sociales (educación en el trato, respeto a las personas y a las normas del 

centro, cumplimiento de las obligaciones como alumnos (estudiar), relación con la familia 

etc. Y además un trabajo específico tendente a disminuir los déficits de estos alumnos en 

el aprendizaje y en sus conocimientos. Respecto a estos conocimientos, acuden al centro 

numerosos alumnos que no han alcanzado durante su escolarización en Educación 

Primaria, las capacidades expresadas en los objetivos de la etapa.  

 

En este curso, como consecuencia de la problemática anteriormente planteada 

hemos detectado las siguientes dificultades de aprendizaje en el primer y segundo ciclo 

de la etapa. En 1º y 2º de E.S.O. un 50% del alumnado presenta graves dificultades lecto- 
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escritoras. Presentan déficit de uso en procesos y procedimientos psico-lingüísticos 

básicos para el aprendizaje como comprensión y expresión del lenguaje oral y escrito. 

Muestran falta de motivación de logro: desinterés, escasa valoración que en el medio 

escolar le conceden a los aprendizajes, pobres expectativas escolares y profesionales por 

parte de la familia de los alumnos. Tienen déficits de procedimientos implicados en los 

aprendizajes instrumentales Presentan deficiencias en su adaptación a la escuela. 

Muestran importantes lagunas en el aprendizaje.  

 

1.2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

 

A diferencia del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) del IES, que en 

gran medida proviene de un contexto socioeconómico humilde y con escasos recursos en 

el barrio de influencia, el grupo de 1º de Bachillerato de Francés presenta una marcada 

heterogeneidad en su procedencia. Esta diversidad se debe a que el centro ofrece el 

Bachillerato de Artes, atrayendo a un porcentaje significativo de los 15 alumnos 

matriculados desde otras zonas de Sevilla capital e incluso desde municipios cercanos. 

Por lo tanto, las características sociales y económicas de este grupo son más variadas que 

las del promedio del IES. 

Se trata de un grupo reducido de 15 alumnos, con una clara mayoría femenina, lo que 

facilita una atención más individualizada. Académicamente, la mayoría del grupo ya ha 

cursado Francés en etapas anteriores, si bien es fundamental considerar la presencia de 

cuatro alumnas que se incorporan por primera vez a la materia, lo que requerirá estrategias 

de nivelación inicial. 

El grupo es altamente favorable para el desarrollo de la materia, ya que es respetuoso, 

participativo y muestra una buena disposición general al trabajo. Esta actitud positiva 

contribuye a un buen clima de aula. Para el desarrollo del curso, se utilizará el manual 

Nouvelle Génération A2-B1 de la Editorial Santillana, marcando el objetivo de consolidar 

el nivel B1 al finalizar la etapa de Bachillerato. 

 

 

 

 

CONSTITUCIÓN DEPARTAMENTO DE FRANCÉS PARA EL CURSO 2025-

2026 

 

El Departamento de Francés, durante el curso 2025-26, está compuesto por la jefa 

de departamento: Carmen Ramírez Ruiz, que imparte la materia de Francés 

Segunda Lengua en todos los niveles de ESO , 1º y 2º de Bachillerato 

 

La carga horaria está distribuida de la siguiente forma:  
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1º ESO 1 GRUPO: A 23   ALUMNOS 2 HORAS 

1º ESO 1 GRUPO :B 19  ALUMNOS 2 HORAS 

2º ESO 1 GRUPO :A,B,C 29  ALUMNOS 2 HORAS 

3º ESO 1 GRUPO: A,B 24  ALUMNOS 2 HORAS 

3º ESO DIVER 1 GRUPO 8 ALUMNOS 2 HORAS 

4º ESO 2 GRUPOS:A, B 13 ALUMNOS 3 HORAS 

1º BACH. 
1 GRUPO A, B , C, 

D 
 15 ALUMNOS 2 HORAS 

2º BACH 
1 GRUPO A , B, C 

,D 
6 ALUMNOS 2 HORAS 

 

 

 
 
 
 
2. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE 
 

 

 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, así como en el artículo 2 del Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, por 

los que se ordenan correlativamente las enseñanzas mínimas de le Educación 

Secundaria Obligatoria y se establecen las enseñanzas mínimas en Bachillerato, se 

entenderá por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 

clave.  

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que 

el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 

afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 

relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente  

c) Competencias Específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar 

en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las 

materias y los criterios de evaluación.  
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d) Criterios de Evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje.  

e) Saberes Básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el 
despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias 
clave y competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo 
de las mismas. 
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3. OBJETIVOS 

 

Las exigencias y necesidades en la sociedad del siglo XXI han propiciado ajustes en el ámbito 

escolar, preparando al alumnado para vivir en un mundo progresivamente más internacional, 

multicultural y multilingüe a la vez que tecnológicamente más avanzado. Nuestro país se 

encuentra comprometido como miembro de la Unión Europea en el fomento del conocimiento 

de otras lenguas comunitarias, tal como se recoge en uno de los objetivos de la Estrategia de 

Lisboa. Por su parte, el Consejo de Europa en el Marco de Referencia Común Europeo para el 

aprendizaje de lenguas extranjeras, establece directrices tanto para el aprendizaje de lenguas 

como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante. Estas 

pautas han sido un referente clave para la elaboración del currículo de la materia. 

 

El currículo básico establece que la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar 

en los alumnos las capacidades que les permitan:  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres 

vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO 

El Consejo Europeo, reunido en Barcelona en 2002, recoge entre sus conclusiones la necesidad 
de coordinar esfuerzos en pos de una economía competitiva basada en el conocimiento, e insta 
a los Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la 
mejora del dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos 
dos lenguas extranjeras desde una edad muy temprana. La competencia de comunicación en 
lengua extranjera es de por sí una competencia clave; pero por su propia naturaleza, la 
asignatura de lengua extranjera permite de manera transversal, ayudar al desarrollo de las 
demás competencias clave y contribuir al desarrollo de los alumnos y las alumnas como 
personas, estudiantes, ciudadanos y profesionales. Las competencias garantizarán el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida de las personas, cuyo proceso no debe detenerse en las 
etapas obligatorias y postobligatorias de su educación. 

Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado y son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. 

Para cada una de las competencias clave identificadas en el currículo e incluidas a continuación, 
se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que junto con los objetivos de la etapa, 
constituyen el marco referencial a partir del cual se han concretado las competencias específicas 
para cada materia: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
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críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crit́ica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crit́ico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomiá obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, asi ́como los abusos de poder, para favorecer 
la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

2. Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 
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CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomiá en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüiśtico individual con el fin de comunicarse de manera 
eficaz.  

CP3. Conoce y valora crit́icamente la diversidad lingüiśtica y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
caracteriśtica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnologiá e ingenieriá (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando crit́icamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento cientif́ico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crit́ica acerca 
del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacif́icamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 
en la sociedad.  
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
siḿbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma 
crit́ica la contribución de la ciencia y la tecnologiá en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas cientif́icamente para promover la salud 
fiśica y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 
entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 
global.  

4. Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 
así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido 
el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 
en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crit́ica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoriá digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en lińea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadaniá digital 
activa, civ́ica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologiás digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crit́ico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologiás.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologiás 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
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constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 
también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 
y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 
al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar fiśico 
y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 
un mundo más saludable.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 
de las fuentes.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomiá.  

6. Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y civ́ica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, asi ́ como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 
el logro de una ciudadaniá mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 
los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 
la reflexión crit́ica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 
un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, civ́ica y moral 
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de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomiá y el espiŕitu crit́ico, 
y establecer una interacción pacif́ica y respetuosa con los demás y con el entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crit́ica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 
y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadaniá mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno, realizando un análisis crit́ico de la huella ecológica de las acciones humanas, 
y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 
que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático.  

7. Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos especif́icos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crit́ica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatiá y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crit́ico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos especif́icos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros especif́icos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 
emprendedora de valor.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
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con sentido crit́ico y ético, aplicando conocimientos técnicos especif́icos y estrategias ágiles 
de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.  

8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 
artiśticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 
expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña 
en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, asi ́como la toma de conciencia 
de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo 
y de darle forma.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora crit́icamente el patrimonio cultural y artiśtico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artiśticas 
y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, asi ́como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espiŕitu crit́ico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artiśticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artiśtica.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artiśticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, asi ́como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artiśticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artiśtica, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 
el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen.  

 

5. Competencias específicas y criterios de evaluación 
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Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito, son un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado por una parte, 

y los saberes básicos y los criterios de evaluación por otra.  

Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o 

ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

Se incluyen a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de 

Lengua Extranjera y los criterios de evaluación para el primer ciclo de Educación Secundaria 

Obligatoria que determinan el grado de desempeño de cada una: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas 

concretas. 

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos 

orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, 

de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos 

de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de 

la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 

soportes. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más 

adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, 

la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos 

no verbales; y buscar y seleccionar información. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 

usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para 

expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a 

propósitos comunicativos concretos. 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 

relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas 

concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no 

verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 
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2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 

planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, 

usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea 

y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va 

dirigido el texto. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 

y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos 

concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o 

el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 

y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; 

y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en 

la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las 

intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando 

de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 
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5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje 

de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para 

superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas 

y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento 

personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que 

fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

 

 

6. SABERES BÁSICOS 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como conocimientos, destrezas y 

actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje 

es necesario para la adquisición de las competencias específicas.  

Para el primer curso de Bachillerato en la materia de segunda lengua extranjera los saberes 

básicos definidos para cada uno de los bloques son:  

A. Comunicación. 

- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 
forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

- Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 
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- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 
y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo 
y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las 
relaciones lógicas. 

- Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

- Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

- Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación 
de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos digitales e informáticos, etc. 

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 
contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para 
evitar el plagio. 

- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación  

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

- Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
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- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

- Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, 
la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

- Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como 
facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social 
y de enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 

- Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos. 

- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y 
no verbal. 

 

 

 

7.CRITERIOS PEDAGÓGICOS 

 

   

7. 1 METODOLOGÍA GENERAL 

 

Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 

 

El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros conocimientos 

previos; centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al alumnado, pero con 

una vertiente de fantasía para lograr el equilibrio entre la seguridad/bienestar con el 

interés/imaginación. El alumno puede transferir conceptos y estrategias adquiridas para 

construir así significados y atribuir sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce 

y formulando hipótesis para elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). 

Se favorece así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 

El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de sus 

capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a lo largo 

de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, sino que 

han de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos de su vida, 

contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el propósito de cubrir todos los 
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aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de aprender, sino 

entre otros, de aprender a aprender, aprender a convivir, aprender a hacer.  

 

Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la motivación 

del alumnado y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en cuenta la 

importancia de las canciones e historias, las características de los personajes, las 

ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 

 

Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso los alumnos 

del grupo tendrán la oportunidad de participar y encontrar actividades en las que pueden 

aplicar conocimientos y aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de 

logros y del progreso que logran día a día. En nuestro proyecto existe siempre un apoyo 

para aquellos alumnos que lo requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los 

que el progreso no responda a los objetivos que se han programado, así como los casos 

en que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta de actividad 

programada, se desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para subsanar 

estas posibles situaciones contamos con actividades tanto de ampliación, para los más 

avanzados, como de refuerzo, para los que puedan estancarse en algún momento.  

 

El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; 

ellos demandan ejercer su capacidad de actuar. El alumno es el centro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje pero su actividad constructivista depende de la intervención del 

profesor/a. Esta intervención debe ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra 

el alumno/a debiendo: iniciar el input de la lengua, ayudar al individuo en la interacción 

con los demás, evaluar lo que hacen los alumnos, proporcionar feedback, contextualizar 

las actividades y dar significados comprensibles para el alumno, promover estrategias de 

comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 

 

Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 

aprendizaje. El error ocurre como una evidencia del dinamismo subyacente de la 

comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. En nuestro 

proyecto se entiende que los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a 

funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural 

de adquisición. Pero es importante hacer una distinción entre error y equivocación. Se 

considera error el fallo sistemático debido a un mal o escaso conocimiento de la lengua. 

Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones orales, de forma grupal y con un 

lenguaje asequible y siempre teniendo en cuenta que no desaparecen repentinamente, sino 

que requieren su tiempo. La equivocación es un fallo ocasional debido a una falta de 

atención en un momento determinado, que lo mismo le puede ocurrir a un hablante nativo. 

No merece la pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

La evaluación del proceso individual y grupal de los alumnos en el aprendizaje es 

un factor importante para asegurar la calidad del mismo. 

El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los 

alumnos, por tanto se ofrecen actividades interrelacionadas con las otras materias 

curriculares, empezando por el conocimiento del mismo alumno y a continuación con la 

exploración del mundo que les rodea; su casa, su colegio, su medio ambiente y su 

sociedad en general. Este desarrollo se refleja en los temas de cada unidad, que se 

relacionan con las demás materias del Currículo: Biología y Geología, Educación Física, 
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Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Geografía e Historia, Matemáticas, 

Tecnología, etc. 

  

Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una 

determinada materia y sólo sirven para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo lo 

que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) 

construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su 

vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas (el 

lenguaje es, a estos efectos, paradigmático). Por eso, las Competencias clave pueden 

alcanzarse si no en todas, sí en la mayoría de las materias curriculares, y también por eso 

en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente 

de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía 

de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero también permitirá alcanzar otros, 

tanto en la propia institución escolar como fuera de ella, garantía de su aprendizaje 

permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en situaciones muy diversas, algunas 

de las cuales el propio alumno ni siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 

 

 

7.2 METODOLOGÍA ESPECÍFICA DEL AULA 

 

El  libro Nouvelle Génération está dirigido a los alumnos de Bachillerato. 

El recorrido de aprendizaje del manual se organiza en cuatro etapas: 

1. Je découvre: descubrimiento del material lingüístico y sociocultural; 

2. Je mémorise: sistematización de los contenidos lexicales y fonéticos; 

3. Je m’entraîne: sistematización de los contenidos morfosintácticos; 

4. Je m’exprime: reempleo y producción (oral y escrita). 

Los contenidos de cada unidad se reparten entre el libro del alumno y el 

cuaderno de 

actividades. Todo el material del Livre de l’élève está concebido para ser 

utilizado en clase, 
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mientras que el Cahier d’activités está previsto para un uso individual en 

casa. 

Siguiendo las recomendaciones del Marco europeo común de referencia 

para las lenguas,NOUVELLE GÉNÉRATION es un método dinámico que 

propone a los alumnos una aproximación a la lengua con un objetivo de 

construcción activa de su competencia comunicativa, es decir, una 

amalgama de saber, saber hacer y saber estar. En esta óptica, los autores 

de NOUVELLE GÉNÉRATION han fijado los siguientes objetivos: 

• el desarrollo de la capacidad de interactuar, tanto de forma oral como 

escrita en situaciones 

verosímiles y sobre temas adaptados a la edad y a los intereses del 

alumno; 

• el aprendizaje del léxico y de expresiones útiles para realizar las 

diferentes funciones 

comunicativas previstas por el MCER; 

• la adquisición progresiva de las estructuras morfosintácticas, siempre 

relacionadas con la 

intención comunicativa; 

• el estudio de diversos aspectos de la fonética francesa (acentuación, 

discriminación, 

articulación, entonación, liaisons …) así como los rasgos distintivos del 

sistema gráfico; 

• la preparación a las pruebas del DELF, ya sea a través de ejercicios que 

retoman las 

diferentes tipologías previstas en el examen, ya sea a través de 

actividades específicas; 
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• el conocimiento de Francia y de los países francófonos, de la vida y de 

las costumbres de sus 

habitantes, de forma que favorezca la interacción en un eventual viaje y 

a ver las diferentes 

confrontaciones con la realidad de los alumnos; 

• el desarrollo de las competencias clave que son la base de la educación 

permanente. 

 

Así pues, NOUVELLE GÉNÉRATION se sitúa en un cruce de diferentes 

aproximaciones: 

• situacional, puesto que el material lingüístico y sociocultural de cada 

unidad se presenta a 

través de contextos significativos y realistas; 

• gramatical, puesto que los alumnos son guiados en la observación y 

fijación de estructuras, 

adoptando, en caso necesario, una óptica de contraste con la lengua 

materna; 

• funcional, puesto que se invita constantemente al alumno a poner en 

juego su propia competencia comunicativa, dicho de otra forma, la 

capacidad de utilizar estructuras gramaticales, de léxico, de registros 

lingüísticos para interactuar de forma eficaz en situaciones específicas. 

 

 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como referentes que indican los niveles 

de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 

las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 

aprendizaje. 
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Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición por parte del alumnado 

de las competencias específicas de la materia de segunda lengua extranjera en el Bachillerato, 

por lo que se presentan vinculados a ellas. 

Para el primer curso de Bachillerato en el área de segunda lengua extranjera, los criterios de 

evaluación son:  

Competencias específicas Criterios de evaluación 

. Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos 
expresados en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las 
necesidades comunicativas 
planteadas. 

 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre 
temas de relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, 
la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados para comprender la 
información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre 
que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información. 

2. Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros bien 
organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para expresar 
ideas y argumentos de forma 
creativa, adecuada y coherente, 
de acuerdo con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de manera 
coherente información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
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respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3. Interactuar activamente con 
otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

4. Mediar entre distintas lenguas 
o variedades, o entre las 
modalidades o registros de una 
misma lengua, usando estrategias 
y conocimientos eficaces 
orientados a explicar conceptos y 
opiniones o simplificar mensajes, 
para transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en la 
solución de problemas frecuentes de intercomprensión 
y de entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el conocimiento previo 
de los interlocutores e interlocutoras. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas y variedades, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias 
y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
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compartiendo las estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa 
en situaciones interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos 
humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

 

 

9.  ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

 

El aula ha dejado de ser el único espacio en que se imparte la enseñanza de una 

materia. Cada centro educativo cuenta con una serie de recursos espaciales 

tanto materiales como virtuales cuyo aprovechamiento da lugar a los distintos 

escenarios en los que se desarrolla la enseñanza de la materia: 

 

·        Aula de audiovisuale-SUM 

·        Biblioteca 

·        Patio 

     huerto 
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Para la utilización de los espacios comunes, el profesor anotará las 

observaciones sobre cuándo, cómo y por qué se usan estos espacios para la 

clase de Francés: 

Dentro del aula, el espacio puede distribuirse siguiendo diferentes criterios: 

·        Distribución de pupitres en filas 

·        Distribución de pupitres en “U”  

· Rincones específicos: biblioteca de aula, temas transversales, juegos, 

manualidades, etc. 

·        Otros 

 

 

 

 

10. SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES. 

 

Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación 
o estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. 
Además, se proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del 
contenido, aportando al alumnado variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.  

 

Para el alumno: 

• Libro”nouvelle Génération A2-B1”, ED.Santillana. 

• Un libro de lectura 

• Un cuaderno de actividades  

• Una versión digital interactiva del libro y el cuaderno 

 

Para el profesor: 

• Un libro del profesor 

• Un cuaderno en versión digital, para prestar atención a la diversidad de niveles 

• Juegos interactivos 

• Posters 

• Una plataforma de aprendizaje a distancia para un seguimiento completo de los alumnos 

 

 

 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

 

 Uno de los elementos que más potenciaba la LOE y se continúa potenciando 

con LOMLOE es la atención a la diversidad. Es evidente que una misma actuación 
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educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos produce efectos diferentes en función 

de los conocimientos y experiencias previos de cada uno de ellos, sus capacidades 

intelectuales, así como sus intereses y sus motivaciones ante la enseñanza. 

Es por esta razón por la que, en muchas ocasiones, debemos modificar o adaptar los 

contenidos o la metodología para que todos los alumnos puedan alcanzar los objetivos 

establecidos. De la misma manera, debemos ofrecer actividades de ampliación para 

aquellos alumnos más capaces o receptivos. La atención a la diversidad debe llevarse 

a cabo siempre en los dos sentidos. Por ello, constantemente se deberá atender a estas 

diferencias, presentando las mismas actividades de forma diversa a partir de las 

actividades planteadas en el libro del alumno y en el cuaderno. Los profesores deben 

calibrar a quién dirigir y proponer unas actividades u otras y deberán ser consciente en 

todo momento de esas diferencias, no solo a la hora de evaluar, sino también a la hora 

de enseñar y de planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Las adaptaciones se centraran en: 

8. Tiempo y ritmo de aprendizaje 

9. Metodología más personalizada 

10. Reforzar las técnicas de aprendizaje 

11. Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes 

12. Aumentar la atención orientadora 

13. Enriquecimiento curricular 

14. Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos 

 

 

a) Para el alumnado con altas capacidades intelectuales: se facilitarán contenidos y 

material de ampliación adecuado a las necesidades de estos alumnos que les permitan 

desarrollar al máximo sus capacidades. 

b) Para los alumnos con integración tardía en el sistema educativo: se adoptarán 

las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación 

de su desfase para que les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 

c) Para el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje: se adoptarán tanto 

medidas de escolarización como de atención. Para alumnos con discapacidad, se 

tomarán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas. Para alumnos con 

dificultades de aprendizaje graves, se priorizarán los contenidos de procedimientos y 

actitudes, buscando la integración social, ante la imposibilidad de lograr un progreso 

suficiente en contenidos conceptuales. Hay que insistir en los contenidos instrumentales 

o de material considerados como tales.  

Cuando no bastan las adaptaciones tenemos la diversificación curricular, por medio de 

la cual un alumno o alumna podría dejar de cursar parte del tronco común de la etapa y 

emplear este tiempo en otro tipo de actividades educativas, bien las ofertas en espacios 

de optatividad, bien actividades diseñadas especialmente para él/ella, que se podrían 

cursar dentro o fuera del centro. Este/a alumno/a seguiría teniendo en todo momento 
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como referencia los objetivos generales de la etapa, pero accedería a ellos a través de 

otro tipo de contenidos y actividades. 

 

11.1 MEDIDAS DE RESPUESTA PARA LA INCLUSIÓN DEL ALUMNADO 

 

Para desarrollar esta programación didáctica se atenderán las medidas de atención a la 
diversidad teniendo en cuenta las necesidades y características del alumnado. De este modo, en 
las distintas situaciones de aprendizaje se recogerán criterios de evaluación, saberes básicos y 
su contribución a la adquisición de las competencias específicas, adaptadas al nivel de 
aprendizaje del alumnado. 

 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se propone lo siguiente: 

● Actuación individualizada y personalizada. 

● Metodología activa para favorecer la autonomía. 

● Proponer actividades que impliquen colaboración de todas las familias en actividades del 
centro para mejorar el conocimiento mutuo. 

● Fomentar las relaciones afectivas y de respeto mutuo. 

● Potenciar una actitud positiva hacia las distintas manifestaciones culturales y lingüísticas. 

● Las actividades tendrán distintos grados de dificultad, respuestas múltiples que favorezcan 
el pensamiento divergente, creativo y autónomo y la posibilidad de poder adaptarlas a las 
distintas capacidades de los alumnos/as. 

● Las Adaptaciones Curriculares son instrumentos básicos para la respuesta didáctica 
a la diversidad. 

 

 

 

12.RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

       

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

   

La pizarra digital será el principal soporte para la presentación y desarrollo de las 

unidades (siempre que funcionen).El alumno consultará Internet para extraer 

información y seleccionar aquello que sea necesario para la elaboración de un 

proyecto.(direcciones web del libro de texto y las que les proporcione el profesor. 

 

Materiales y recursos didácticos 

 

Material fotocopiable repaso. 
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Para este curso utilizaremos el libro “Nouvelle géneration A2-B1” 

 

 

 

 

PLAN DE LECTURA Y CAPACIDAD DE EXPRESIÓN EN PÚBLICO 

 

Con el fin de promover el hábito lector entre nuestros alumnos, el 

departamento 

promoverá actividades de lectura  en francés adaptadas a los niveles de los 

alumnos. Se trata de una iniciativa perteneciente al Plan de Fomento de la 

lectura, propuesta en el Plan de Centro. Desde nuestro Departamento 

intentaremos contribuir a alcanzar los objetivos del Proyecto Lingüístico de 

Centro puesto en marcha durante el curso 2016-17. Dichos objetivos, que se 

han planteado teniendo en cuenta las deficiencias y necesidades mostradas 

por nuestro alumnado, son: 

a) Aunar criterios para el tratamiento y la evaluación coordinada e 

integrada de las cuatro destrezas. 

b) Elaborar un mapa de géneros adaptado a nuestro alumnado. 

c) Trabajar la comprensión de textos adecuados a los distintos 

niveles con metodologías que susciten un mayor interés. 

d) Fomentar el uso de la Biblioteca Escolar. 

e) Mejorar las habilidades básicas. 

f) Trabajar textos cercanos a los intereses y necesidades reales de 

nuestro alumnado, fomentando el conocimiento y valoración de 

su entorno. 

g) Incorporación paulatina de metodologías basadas en el trabajo 

cooperativo. 

 

Para alcanzar dichos objetivos, durante el primer año acordamos las 

siguientes actuaciones prioritarias: 

h) Regulación de aspectos normativos relacionados con la 

expresión escrita. 

i) Práctica de la expresión escrita a través del uso de las distintas 

tipologías textuales. 

j) Desarrollo de la comprensión escrita. 

k) Uso de la Biblioteca Escolar. 
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l) Aplicación de estrategias cooperativas al aula. 

 

En la METODOLOGÍA: 

Siguiendo el espíritu implantado desde el PLC en todas las materias, la 

metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje seguirá las siguientes 

orientaciones: 

m) Dar importancia al contenido sin olvidar la expresión y la 

presentación de textos. 

n) Definir y dar a conocer al alumnado los criterios e instrumentos 

de evaluación de los textos. 

o) Seleccionar y secuenciar las producciones (escritas y orales) de 

acuerdo con las habilidades cognitivas y lingüísticas de los 

alumnos. 

p) Utilizar técnicas y materiales adecuados a las necesidades del 

alumnado y a sus gustos e intereses. 

q) Fomentar de la lectura en las clases, tanto silenciosa como en 

voz alta. 

 

 

13 .ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

 DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 

 

 

DÍA MUNDIAL DE LA SALUD 

MENTAL(10 octubre) 

Comprensión oral sobre  los diferentes 

niveles de salud mental .1 y 2º 

Bachillerato. 

DÍA DE LA EMPRESA EN 

ANDALUCÍA. 

Empresas andaluzas que se dedican a la 

enseñanza de idiomas:alojamiento,clases, 

experiencias, etc. 

DÍA CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO (25 NOVIEMBRE) 

Chapas con frases contra la violencia de 

género. 

DÍA DEL FLAMENCO 

(16 NOVIEMBRE) 

Concurso de carteles relacionados con el 

flamenco pero con un guiño a Francia. 

DÍA DE LA BANDERA Entender los símbolos de la bandera de 

España y de Francia y decidir qúe cosas 

modificarían de las mismas. 

DÍA DE LA CONSTITUCIÓN (6 

DICIEMBRE) 

 1º , 2º y 3º de ESO trataremos el 

vocabulario específico del tema y 

harán un mural en francés haciendo 

referencia a un artículo de nuestra 
Constitución. 
 

DÍA ESCOLAR DE LA NO Mural con frases en francés de personas 
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VIOLENCIA Y LA PAZ 

(30 ENERO) 

que han luchado por la paz y la no 

violencia. 

DÍA DE ANDALUCÍA 

(28 FEBRERO) 

1 º, 2º, 3º  y 4º ESO trataremos el 

vocabulario y harán un mural en francés. 

 

DÍA DE LA MUJER 

(8 MARZO) 

Pulseras de tela con frases reivindicando el 

derecho de las mujeres. 

DÍA DEL AGUA(22 DE MARZO) Vvisualización Película “La soif du 

monde” 

DÍA INTERNACIONAL DEL 

PUEBLO GITANO 

(8 ABRIL) 

 3º, 4, y 1 º bach.“Roms, manouches y 

gitans. Diferencias y parecidos”. Musica 

Manouche:Django Reinhart. 

DÍA DEL RAMÓN CARANDE 

(4 MAYO) 
Los alumnos de 4º y 1º de Bto harán 

un mural y expondrán  en francés el 
trabajo previo realizado de la  vida de 

Don R. Carande . 
 

 

DÍA DE EUROPA (9 DE MAYO) Completar”Mon cahier d’Èurope” 

DÍA DEL MEDIO AMBIENTE: 

CUIDADO DEL ENTORNO 

(5 JUNIO) 

1º , 2º y 3º y 4º .Pancarta con consejos e 

indicaciones en francés sobre el reciclaje. 

 

DÍA DE LA MEMORIA 

HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

 

Vídeo documental sobre las mujeres  del 

exilio Republicano en Francia. 
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14. SITUACIONES DE APRENDIZAJE, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES- 

Unidad 0  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escuchar y comprender unas 
presentaciones para identificar 
información verdadera o falsa. LE p.11, 
act. 2 
 
Comprensión escrita 
- Comprender unas presentaciones. LE 
p.10, act. 1  
- Interpretar una línea temporal. LE p.12, 
act. 4 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: presentación. 
- Escritos: presentación, línea temporal. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 

Estrategias de comprensión: 
- desarrollar el espíritu de observación y 
de lógica ejercitando la atención visual y 
auditiva. 
- Desarrollar la capacidad de memoria 
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tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

multimodales. para recordar detalles de los textos. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Presentación de información 
- Petición y ofrecimiento de información 
- Descripción personal 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 

2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 

Producción oral 
- Responder a preguntas sobre la 
información de un póster. LE p.6, act. 5 
- Describir a una persona de un póster. LE 
p.13, act. 6 
 
Producción escrita 
- Actividad de escritura para repasar 
preposiciones y artículos. LE p.11, act. 3 
- Escribir frases en pasado a partir de la 
información en una línea temporal. LE 
p.12, act.4 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
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haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

- le / la / les. LE p.10 
- lui / leur. LE p.10 
- un / du. LE p.10 
- n' est pas un / du. LE p.10 
- Género (masculino / femenino). LE p.11 
- Número (singular / plural). LE p.11 
- Mon / ma / mes. LE p.11 
- Preposición + lugar. LE p.11 
- Pasado. LE p.12 
- Il est / c'est. LE p.13 
  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar el vocabulario y las 
estructuras aprendidas para liberar poco 
a poco la expresión oral. 
 
- Redactar a partir de modelos utilizando 
las estructuras y vocabulario vistos en la 
unidad.  

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 

Interacción 
- Intercambio de preguntas y respuestas. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
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espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

CC3.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
 
  

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación llevando a cabo la tarea 
práctica final. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño de las actividades. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  
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eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
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desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 
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semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

diferentes tipos de documentos. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: familiarizarse con aspectos 
culturales. 

 

Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

-Trabajar la capacidad de observación y de escucha. Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el 
aprendizaje. 

  



 

 

41 

 

Unidad 1  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escucha y comprensión de diálogos 
eligiendo la respuesta correcta. LE p.14, 
act. 2 
- Escuchar y contestar a las preguntas. LE 
p.16, act. 6-7 
- Escuchar y mostrar en un plano un 
itinerario. LE p.17, act. 9 
- Ejercicios de escucha: Verdadero / 
Falso. LE p.15, act. 4; p.17, act. 10 
- Escuchar y completar frases con los 
datos que faltan. LE p.17, act. 11 
- Escuchar y asociar con imágenes. LE 
p.15, act. 3 
 
Comprensión escrita 
- Comprender transcripciones de 
entrevistas. LE p.15, act. 5 
- Comprender textos cortos con 
información turística. LE p.27, act. 3; 
p.28-29 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: diálogo, itinerario. 
- Escritos: ent 
-revista, texto informativo. 
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relevancia personal o de interés 
público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Con el apoyo de las informaciones 
sacadas de un plano, desarrollar el 
espíritu de observación y de lógica 
ejercitando la atención visual y auditiva. 
- Desarrollar la capacidad de memoria 
para recordar detalles de los diálogos, 
completar preguntas. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Preguntar por un itinerario. LE p.16, act. 
6 
- Preguntar información turística. LE p.17, 
act. 9-11 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 
- Los sonidos [ɛ]̃ / [ɛn] / [in]. LE p.21, act. 
4-7 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 

2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 

Producción oral 
- Contestar a preguntas sobre su ciudad. 
LE p.14, act. 1 
- Contestar a preguntas sobre los 
símbolos de París. LE p.29, act. 2 
  



 

 

43 

 

utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

 
Producción escrita 
- Redacción de una presentación sobre 
un itinerario turístico de su ciudad. 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- La comparación. LE p.22 
- Las preposiciones con los nombres 
geográficos. LE p.23 
- Los pronombres COI. LE p.23 
- El pronombre y (lugar) . LE p.24 
- La posición de los pronombres 
complemento. LE p.24 
- Los verbos en -ger, -cer. LE p.25 
- Los verbos ouvrir y accueillir. LE p.25 
 
Léxico: 
- La ciudad. LE p.18 
- Los lugares de la ciudad. LE p.19 
- Los transportes. LE p.20 
- Los puntos cardinales. LE p.20 
- Las preposiciones y adverbios de lugar. 
LE p.20  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar el vocabulario y las 
estructuras aprendidas para liberar poco 
a poco la expresión oral. 
- Ayudarse de una estructura 
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intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

multimodales. prestablecida para realizar un diálogo. 
 
- Redactar una presentación sobre un 
itinerario turístico de su ciudad 
reutilizando las estructuras y el 
vocabulario aprendidos. 

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Interacción 
- Interacción por parejas usando las 
funciones y el léxico de la unidad. Explicar 
un itinerario con la ayuda de un plano. LE 
p.26, act. 2 
- Creación de un diálogo breve sobre 
información y datos básicos. La oficina de 
turismo. LE p.27, act. 4  

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
proyecto colectivo. 
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4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
Mediación de textos, conceptos y 
comunicación: 
- Explicar un itinerario con la ayuda de 
un mapa. LE p.26, act. 1 
- Explicar cuáles son los símbolos 
turísticos de su ciudad. LE p.29, act. 3 
 
Cumplimiento de las normas específicas 
de comunicación: respeto a los turnos 
de palabra, respeto al rol asignado 
dentro del grupo. 
 
Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 
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variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

relaciones entre ellas. (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 1-2: « À la 
découverte de Lyon ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
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eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 
- Compleción del test de bilan, unidades 
1-2 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 
- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Aprendizaje de aspectos culturales 
sobre Francia y Bélgica. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
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interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- Las instituciones europeas. LE p.14 
- Una ciudad francófona: Bruselas. LE 
p.15-16 
- El casco antiguo de Lyon. LE p.17 
- París y sus símbolos. LE p.28-29 

 

Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 

- Saber utilizar herramientas tecnológicas. 
- Manejar cantidades para vender y comprar. 

Competencia digital (CD) 
 

- Realizar búsqueda de información por Internet. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

-Trabajar la capacidad de observación y de escucha. 
- Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el aprendizaje. 
- Reflexionar sobre una regla gramatical. 
- Desarrollar el sentido de la observación. 

Competencia ciudadana (CC) - Participar y respetar el turno de palabra de los demás. 
- El comercio de segunda mano. 

Competencia emprendedora (CE) 
 

- Ser capaz de trabajar en grupo. Dar su opinión. 
- Reflexionar y expresarse sobre los temas del aprendizaje. Implicarse en el trabajo de 
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aprendizaje. 
- Conversar en francés. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

- Descubrir Francia (Lyon, París, Angers) y Bélgica (Bruselas). 
- Implicarse a través de la creación de ideas. Desarrollar su creatividad. 



 

Unidad 2  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escuchar un diálogo y elegir las 
imágenes que le corresponden. LE p.30-
31, act.2-3 
- Escuchar y contestar a las preguntas. LE 
p.33, act. 9; 42 act. 2; p.43, act. 5 
 
Comprensión multimodal 
- Ver y escuchar un vídeo contestando a 
preguntas o eligiendo las respuestas 
correctas. LE p.42, act. 2-7 
 
Comprensión escrita 
- Comprender un diálogo para completar 
un cuadro con datos. LE p.31, act. 4 
- Comprender un artículo corrigiendo 
informaciones falsas y contestar a 
preguntas específicas. LE p.32, act. 5-6 
- Leer y comprender un documento de 
una página web de ventas por Internet. 
LE p.33, act. 8 
- Leer y comprender un texto sobre los 
riesgos de Internet. LE p.40, act. 1 
- Leer un documento de una web para 
vender un objeto por Internet. LE p.41, 
act. 3 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: diálogo 
- Escritos: artículo, página web, texto 
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longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

informativo 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Con el apoyo de las informaciones 
sacadas de una ilustración, desarrollar el 
espíritu de observación y de lógica 
ejercitando la atención visual y auditiva. 
- Comprender el sentido general y 
localizar las palabras clave en un diálogo 
simple para poder contestar preguntas. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Expresión del permiso, la prohibición y 
la obligación. LE p.40 
- Descripción de un objeto. LE p.41 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 
- Los sonidos [E] / [O] / [OE]. LE p.35, 
act.5-8 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 

2.2. Redactar y difundir textos A. Comunicación Producción oral 
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comunicativos concretos. 

 

detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

- Hablar de las compras por Internet. LE 
p.30, act. 1 
 
Producción escrita 
- Redactar un anuncio de venta de 
objetos por Internet. LE p.33, act. 10; 
p.41, act. 5 
- Redactar el decálogo del perfecto 
internauta. LE p.40 act. 2 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Tout (adjetivo). LE p.31 
- Formación del plural (en -x) . LE p.36 
- Los adjetivos de color. LE p.36 
- Los adjetivos: beau, nouveau, vieux. LE 
p.37 
- Los pronombres relativos qui y que. LE 
p.37 
- El imperfecto. LE p.38 
- Los verbos: connaître, écrire, 
mettre y vendre. LE p.39 
 
Léxico: 
- Los colores. LE p.34 
- Las formas. LE p.34 
- Los materiales. LE p.34 
- Las medidas. LE p.34 
- La informática. LE p.34  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos. 
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2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar el vocabulario y las 
estructuras aprendidas para liberar poco 
a poco la expresión oral. 
- Reutilizar las estructuras estudiadas de 
forma lúdica.  
 
- Redactar a partir de modelos utilizando 
las estructuras y vocabulario vistos en la 
unidad. 

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Interacción 
- Interacción por parejas usando las 
funciones y el léxico de la unidad 
(describir objetos). LE p.35, act. 4 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
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reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

proyecto colectivo. 
 
  

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación llevando a cabo la tarea 
práctica final. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 
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variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

relaciones entre ellas. (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 1-2: « À la 
découverte de Lyon ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
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eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 
- Compleción del test de bilan, unidades 
1-2 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 
- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
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interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- El rastro, los mercadillos y las ventas de 
segunda mano. LE p.30-31, p.32 
- Las ventas por Internet. LE p.33 
- Internet. LE p.40 

 

Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 

- Utilizar un razonamiento y la lógica para deducir. Aplicar las reglas aprendidas con concentración 
y rigor. 

Competencia digital (CD) 
 

- El comercio en Internet. 
- Las reglas de prudencia en Internet. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

-Trabajar la capacidad de observación y de escucha. 
- Reflexionar sobre una regla gramatical. Comparar una estructura gramatical con su lengua 
materna. 
- Reconocer la importancia del juego y del lenguaje no verbal en la comunicación. 
- Desarrollar estrategias para asociar elementos. Dar importancia al juego en el aprendizaje. 

Competencia ciudadana (CC) - Participar y respetar el turno de palabra de los demás. 
- El comercio en Internet, cómo proceder. 

Competencia emprendedora (CE) 
 

- Ser capaz de trabajar en pareja. Reflexionar y expresarse sobre los temas del aprendizaje. 
- Conversar en francés. 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

- La venta de objetos de segunda mano. Reciclar objetos revendiéndolos. 
- Desarrollar su creatividad. 



 

Situación de aprendizaje 1  

A. Introducción 

Contexto:  

- En la unidad 1 han aprendido a pedir y dar indicaciones y a pedir y dar información turística. Y en la unidad 
2 han aprendido a describir objetos y a expresar permiso, prohibición y obligación. 

Reto: 

- ¿Sabrías explicar un itinerario? ¿Qué información incluirías en un folleto?  

Tarea: 

- Decidir la información que van a incluir. 
- Seleccionar imágenes y redactar los textos. 
- Elaborar un folleto turístico. 
 
Temporalización: la situación de aprendizaje se llevará a cabo en 1-2 sesiones. 

Objetivos:  

- Revisar el vocabulario y estructuras de las unidades 1-2. 
- Planificar breves textos orales adecuados a la situación comunicativa. 
- Desarrollar el pensamiento crítico. 
- Dar a conocer lugares de interés. 
- Trabajar en grupos para lograr el reto. 

Conocimientos previos: 

- Dar indicaciones. 
- Explicar un itinerario. 

Recursos y materiales: 

- Ordenador, conexión a internet 

- Unidades 1-2 del libro del alumno 

B. Elementos curriculares 

Competencias clave: Se trabajan las siguientes competencias:  

- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

- Competencia plurilingüe (CP) 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

- Competencia digital (CD) 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

- Competencia ciudadana (CC) 

- Competencia emprendedora (CE) 

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Competencias específicas: con el trabajo de esta situación de aprendizaje se desarrollan las siguientes 
competencias específicas: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros bien organizados y detallados, usando estrategias 
tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y 
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 
usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva 
que facilite la comunicación. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 
de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Saberes básicos: 

A. Comunicación. 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, 
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 
plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las 
opiniones de otros, resumir. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización 
y estructuración según el género y la función textual. 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, 
la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas. 
- Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, 
polisemia, sinonimia, antonimia). 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, 
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etc. 
- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos 
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 
- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación  
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección 
a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 
- Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos. 

C. Interculturalidad. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países 
donde se habla la lengua extranjera. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

C. Atención a la diversidad 

Como medida de atención a la diversidad, se propone la formación de grupos heterogéneos, en los que las 
tareas puedan repartirse teniendo en cuenta las distintas capacidades de los alumnos y puedan ayudarse unos 
a otros. 

Se propone también que los tiempos para llevar a cabo las tareas sean flexibles. 

Para los alumnos que presenten dificultades, se adecuarán las tareas y se reforzará el apoyo por parte de sus 
compañeros y del profesorado. 

D. Evaluación 

D.1. Evaluación de los aprendizajes del alumnado: Para evaluar al alumnado en esta situación de aprendizaje 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de 
cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 
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lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 
así ́como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados 
a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades 
o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
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aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 
Instrumentos de evaluación: 
La evaluación se llevará a cabo utilizando los siguientes instrumentos:  

- observación del trabajo individual 
- observación del trabajo en grupo 
- revisión de la tarea final 
 

D.2. Co-evaluación 

Los alumnos evaluarán el trabajo de los otros grupos diciendo lo que más les ha gustado y lo que creen que se 
puede mejorar. Completarán una ficha con sus comentarios sobre cada proyecto. 

D.3. Autoevaluación 

Cada alumno reflexionará sobre el trabajo individual realizado anotando lo que han aprendido, las dificultades 
que han encontrado y lo que creen que podrían mejorar. 

D.4. Evaluación de la práctica docente. También  se llevará a cabo una evaluación sobre el diseño y desarrollo 
de la situación de aprendizaje. Se evaluará si: 

- es una situación motivadora para el alumnado 
- es relevante y está vinculada con los ODS 
- favorece el desarrollo de las competencias clave, específicas y las destrezas comunicativas 
- fomenta el uso de las nuevas tecnologías 
- promueve la investigación, la creatividad, la cooperación 
- contempla la atención a la diversidad 

 



 

 

Unidad 3  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escuchar un diálogo en una estación de 
tren y contestar preguntas. LE p.46, act. 5 
- Escuchar un diálogo en un hotel y 
contestar preguntas. LE p.46-47, act. 7-8 
- Escuchar mensajes breves y decir si se 
sitúan en un aeropuerto o en una 
estación de tren. LE p.49, act. 2-3 
 
Comprensión escrita 
- Comprender tarjetas de felicitación. LE 
p.44, act. 2 
- Comprender un texto explicativo 
contestando a preguntas de verdadero y 
falso y relacionando ideas. LE p.45, act. 3 
- Comprender un diálogo en una estación 
de tren. LE p.46, act. 6 
- Leer un diálogo y localizar en él 
información. LE p.47, act. 9 
- Leer y comprender la información de un 
billete de tren. LE p.55, act. 3 
- Leer y comprender un texto sobre 
fiestas y tradiciones respondiendo a 
preguntas cortas y preguntas de 
verdadero y falso. LE p.56-57, act. 1-2  

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: diálogo, mensaje 
- Escritos: tarjeta felicitación, texto 
explicativo, billete de tren, texto 



 

 

énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

informativo 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Escuchar y comprender mensajes 
breves relacionados con viajes y reservas 
de hotel. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas. 
- Extraer información básica en un 
documento breve. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Expresión de felicitaciones. LE p.44, 54 
- Realización de una reserva. LE p.46-47, 
55 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 
- Los sonidos [ɑ̃] / [ɛ̃] / [ɔ]. LE p.493, act. 
5-7 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 

2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 

Producción oral 
- Explicar las tradiciones y fiestas en su 



 

 

 complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

país. LE p.44, act. 1; p.57, act. 3 
- Completar un diálogo con las palabras 
que faltan. LE p.55, act. 4 
 
Producción escrita 
- Actividad de escritura para reutilizar las 
expresiones y el vocabulario aprendido. 
Redactar un diálogo. LE p.55, act. 5 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Particularidades de los artículos. LE p.50 
- Pronombres interrogativos variables 
(lequel) . LE p.50 
- Pronombres demostrativos. LE p.51 
- La forma interrogativa con inversión. LE 
p.52 
- Adverbios en -ment. LE p.53 
- Los verbos recevoir y conduire. LE p.53 
 
Léxico: 
- Los viajes. LE p.48 
- La estación y el tren. LE p.48 
- El aeropuerto y el avión. LE p.48 
- El hotel. LE p.48 
- Las fiestas. LE p.48  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar las estructuras y el 
vocabulario vistos de forma creativa y 



 

 

cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

lúdica. 
 
- Escribir un diálogo utilizando palabras 
ya trabajadas. 

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Interacción 
- Interacción por parejas usando las 
funciones y el léxico de la unidad 
(comprar un billete de tren). LE p.55, act. 
3 
- Creación de un diálogo breve sobre 
información y datos básicos (reservar un 
viaje). LE p.55, act. 5 
 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
proyecto colectivo. 
 
  



 

 

comprometidas. detectar la ironía, etc. 

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación, explicando un billete de 
tren, comprando un billete. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 



 

 

funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 3-4: « Tout est 
sens dessus dessous ! ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 



 

 

aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

- Compleción del test de bilan, unidades 
3-4 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 
- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 



 

 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- Matrimonios del mundo. LE p.45, act. 3 
- La red de transportes en Francia. LE 
p.46 
- Felicitaciones de Año Nuevo. LE p.54 
- Fiestas y tradiciones en Francia. LE 
p.56-57 

 

Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 

- Utilizar un razonamiento y la lógica para deducir. Aplicar las reglas aprendidas con concentración 
y rigor. 
- Manejar precios, hacer operaciones, calcular un %.  

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

- Trabajar la capacidad de observación y de escucha. 
- Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el aprendizaje. 
- Reflexionar sobre una regla gramatical. 

Competencia ciudadana (CC) - Comparar las costumbres del propio país con las de otros, respetarlas y desarrollar respeto por 
las diferencias y tolerancia. 

Competencia emprendedora (CE) - Ser capaz de trabajar en pareja. Conversar en francés. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) - Descubrir las tradiciones y fiestas en Francia. 



 

Unidad 4  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escucha y comprensión de diálogo sobre 
el reparto de tareas del hogar escogiendo 
la repuesta correcta. LE p.58, act. 2 
- Escuchar un diálogo sobre un anuncio 
de alquiler y contestar a las preguntas. LE 
p.61, act. 6 
 
Comprensión multimodal 
- Ver y escuchar un vídeo contestando a 
preguntas o eligiendo las ilustraciones 
correctas. Completar un diálogo. LE p.72, 
act. 3-5, 7-8 
 
Comprensión escrita 
- Leer un diálogo y encontrar la 
ilustración que corresponde a cada una 
de sus partes. LE p.59, act. 3 
- Leer una página de Internet sobre los 
intercambios de casa. Contestar a 
preguntas de comprensión. LE p.60, act. 
5 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: diálogo 
- Escritos: diálogo, página web 
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generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Entrenarse en la comprensión oral. 
Desarrollar la capacidad de memoria 
para recordar detalles de los diálogos 
comparándolos con una ilustración.  
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas. 
- Trabajar el vocabulario a partir de la 
asociación con ilustraciones. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Expresión de la protesta y reacción. LE 
p.70, act. 1-2 
- Expresión de la responsabilidad y 
rechazo de la responsabilidad. LE p.70, 
act. 1-2 
- Expresión de la excusa. LE p.70, act. 1-2 
- Propuesta de soluciones. LE p.70, act. 1-
2 
- Expresión del interés. LE p.71, act. 3-6 
- Expresión del desinterés. LE p.71, act. 3-
6 
- Expresión de la indiferencia. LE p.71, 
act. 3-6 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 
- Los sonidos [s] / [z]. LE p.65, act. 7-11 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 
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2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Producción oral 
- Hablar sobre las tareas del hogar. LE 
p.58, act. 1 
- Reaccionar ante una propuesta 
demostrando interés o indiferencia. LE 
p.71, act. 5 
- Describir las habitaciones de una casa. 
LE p.73, act. 6 
 
Producción escrita 
- Redactar una descripción de su casa con 
vistas a escribir un anuncio para un 
intercambio de casas. LE p. 73, Tâche 
finale 
- Redactar un anuncio en Internet para 
intercambiar su casa. LE p. 73, Tâche 
finale 
- Escribir un mail para contactar con la 
persona con la que quieres intercambiar 
tu casa. LE p. 73, Tâche finale 
- Contestar a un mail para aceptar o 
rechazar la propuesta de intercambio. LE 
p. 73, Tâche finale  
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- À + infinitive. LE p.59 
- El presente progresivo. LE p.66 
- Los pronombres posesivos. LE p.66 
- La forma negativa: infinitivo negativo, 
ni, ne… que, interro-negativo. LE p.67 
- Adjetivos y pronombres indefinidos: 
quelques, quelques-un(e)s, plusieurs, 
certain(e)(s), divers(e)(s), différent(e)(s), 
de nombreux, tout(e)(s), tous, quelqu’un, 
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quelque chose, même. LE p.68 
- Los verbos: lire, rompre, se plaindre. LE 
p.69 
 
Léxico: 
- El alojamiento. LE p.62 
- La vivienda. LE p.62 
- Las habitaciones. LE p.63 
- Mobiliario y equipamiento. LE p.63 
- Las tareas del hogar. LE p.64  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de producción: 
- Interacción por parejas usando un 
esquema para dirigir el diálogo. 
 
- Reutilizar el léxico y las reglas 
gramaticales para realizar un proyecto 
por grupos. 
 

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 

Interacción 
- Creación de diálogos para expresar 
protesta. LE p.70, act. 2  
- Creación de un diálogo breve a partir de 
la elección de temas al azar. LE p.71, act. 
6 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  
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cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

de la lengua extranjera. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
proyecto colectivo. 
 
  

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación llevando a cabo la tarea 
práctica final. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a B. Plurilingüismo Estrategias de mediación: 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 3-4: « Tout est 
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estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

sens dessus dessous ! ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 
- Compleción del test de bilan, unidades 
3-4 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 
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diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

la comunicación. intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- Reparto de las tareas del hogar. LE 
p.58, act. 2; p.72-73, act. 3-7, 7 
- Cambio de casa. LE p.60, act. 5 
- Anuncios breves. LE p.61, act. 6 
- Cuarto de baño / aseo. LE p.61 

 

Competencias clave Contenidos 
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(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 

- Utilizar un razonamiento y la lógica para deducir. Aplicar las reglas aprendidas con concentración 
y rigor. 
- Saber utilizar herramientas tecnológicas. 

Competencia digital (CD) 
 

- Realizar búsqueda de información por Internet. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

- Trabajar la capacidad de observación y de escucha. 
- Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el aprendizaje. 
- Reflexionar sobre una regla gramatical. 
- Utilizar la rima para facilitar la memorización de vocabulario. 
- Desarrollar estrategias para asociar elementos. Trabajar la memoria. Dar importancia al juego en 
el aprendizaje. 

Competencia ciudadana (CC) - Participar y respetar el turno de palabra de los demás. 
- Repartir las tareas domésticas. 
- El intercambio de casas: costumbres, normas. 
- Asumir sus responsabilidades, saber disculparse, ser asertivo. 

Competencia emprendedora (CE) 
 

- Implicarse en el trabajo de aprendizaje. 
- Conversar en francés. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

- Implicarse a través de la creación de ideas. 
- Desarrollar su creatividad. 



 

Situación de aprendizaje 2  

A. Introducción 

Contexto:  

- En la unidad 3 han aprendido a expresar distintas felicitaciones y a hacer una reserva. Y en la unidad 4 han aprendido a describir casas y a redactar mensajes. 

Reto: 

- ¿Cómo describirías tu casa? ¿Dónde publicarías un anuncio?  

Tarea: 

- Redactar la descripción de su casa. 
- Redactar un mensaje para anunciar su casa para un intercambio. 
 
Temporalización: la situación de aprendizaje se llevará a cabo en 1-2 sesiones. 

Objetivos:  

- Revisar el vocabulario y estructuras de las unidades 3-4. 
- Planificar breves textos escritos adecuados a la situación comunicativa. 
- Desarrollar destrezas de redacción de textos. 
- Trabajar en grupos para lograr el reto. 

Conocimientos previos: 

- Saber describir objetos. 
- Expresar información detallada. 

Recursos y materiales: 

- Ordenador, conexión a internet 

- Unidades 3-4 del libro del alumno 

B. Elementos curriculares 
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Competencias clave: Se trabajan las siguientes competencias:  

- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

- Competencia plurilingüe (CP) 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

- Competencia digital (CD) 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

- Competencia ciudadana (CC) 

- Competencia emprendedora (CE) 

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Competencias específicas: con el trabajo de esta situación de aprendizaje se desarrollan las siguientes competencias específicas: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos 
y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos 
y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Saberes básicos: 

A. Comunicación. 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 
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- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 
expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género y la función textual. 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas. 
- Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, 
etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 
- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos 
y recursos para evitar el plagio. 
- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y 
cooperación  
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 
- Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
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C. Interculturalidad. 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal. 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde 
se habla la lengua extranjera. 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

C. Atención a la diversidad 

Como medida de atención a la diversidad, se propone la formación de grupos heterogéneos, en los que las tareas puedan repartirse teniendo en cuenta las distintas 
capacidades de los alumnos y puedan ayudarse unos a otros. 

Se propone también que los tiempos para llevar a cabo las tareas sean flexibles. 

Para los alumnos que presenten dificultades, se adecuarán las tareas y se reforzará el apoyo por parte de sus compañeros y del profesorado. 

D. Evaluación 

D.1. Evaluación de los aprendizajes del alumnado: Para evaluar al alumnado en esta situación de aprendizaje se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, 
orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así ́como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
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sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e 
ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético 
del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados 
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 
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cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y 
adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

 
Instrumentos de evaluación: 
La evaluación se llevará a cabo utilizando los siguientes instrumentos:  

- observación del trabajo individual 
- observación del trabajo en grupo 
- revisión de la tarea final 
 

D.2. Co-evaluación 

Los alumnos evaluarán el trabajo de los otros grupos diciendo lo que más les ha gustado y lo que creen que se puede mejorar. Completarán una ficha con sus comentarios 
sobre cada proyecto. 

D.3. Autoevaluación 

Cada alumno reflexionará sobre el trabajo individual realizado anotando lo que han aprendido, las dificultades que han encontrado y lo que creen que podrían mejorar. 

D.4. Evaluación de la práctica docente. También  se llevará a cabo una evaluación sobre el diseño y desarrollo de la situación de aprendizaje. Se evaluará si: 

- es una situación motivadora para el alumnado 
- es relevante y está vinculada con los ODS 
- favorece el desarrollo de las competencias clave, específicas y las destrezas comunicativas 
- fomenta el uso de las nuevas tecnologías 
- promueve la investigación, la creatividad, la cooperación 
- contempla la atención a la diversidad 

 



 

Unidad 5  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escucha y comprensión de un diálogo 
entre un médico y un joven sobre su 
estado físico. LE p.75, act. 3 
- Escucha y comprensión de diálogos 
relacionados con catástrofes naturales. 
LE p.77, act. 8 
- Escucha y comprensión de diálogos 
sobre algunos miedos. LE p.87, act. 4 
 
Comprensión escrita 
- Comprender un texto corto sobre 
actividades deportivas para estar en 
forma. LE p.74, act. 2 
- Comprender un diálogo sobre el estado 
físico de un joven. LE p.75, act. 4 
- Leer y comprender un artículo sobre un 
accidente. LE p.76, act. 5 
- Leer y comprender información sobre 
los servicios de emergencias en Francia. 
LE p.77 
- Leer una nota de prensa sobre una 
catástrofe natural. LE p.86, act. 1 
- Comprender la sinopsis de una película. 
LE p.87, act. 7 
- Leer y comprender un texto sobre el uso 
del francés fuera de Francia. LE p.88-89, 
act. 1-2 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera A. Comunicación Identificación de tipos de texto: 
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crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- Orales: diálogo 
- Escritos: texto informativo, artículo, 
nota de prensa, sinopsis 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Responder las preguntas de 
comprensión de los diálogos 
escuchados. 
- Con el apoyo de las ilustraciones, 
desarrollar el espíritu de observación y 
de lógica ejercitando la atención visual y 
auditiva. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas.  
- Extraer información básica en un 
documento breve. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 
argumentos de forma 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como estrategias de 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Contar en pasado. LE p.86 
- Expresar miedo. LE p.87, act. 4 
- Tranquilizar. LE p.87, act.4 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 
- La e caduca o inestable [ə] . LE p.81, 
act.5-8 
- Distinguir el pasado compuesto y el 
imperfecto. LE p.83, act. 4-6 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 
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creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

planificación, control, compensación y 
cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Producción oral 
- Hablar sobre los deportes que practica. 
LE p.74, act. 1 
- Contar los eventos pasados que 
muestran unas fotografías. LE p.86, act. 2 
- Narrar una experiencia personal en la 
que pasaron miedo. LE p.87, act. 5 
- Presentación de las lenguas habladas en 
su país. LE p.89, act. 3  
 
Producción escrita 
- Actividad de escritura para reutilizar las 
expresiones y el vocabulario aprendido: 
contar eventos pasados. LE p.86, act.3 
- Redacción de un artículo para la revista 
escolar con los resultados de un sondeo 
en clase sobre los miedos de cada uno. LE 
p.87, act.6 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Pasado compuesto e imperfecto. LE 
p.82 
- Pasado reciente. LE p.83 
- La duración. LE p.84 
- Los adjetivos y pronombres indefinidos: 
rien, personne, aucun. LE p.84 
- Los verbos: dire, courir y mourir. LE p.85 
 
Léxico: 
- El cuerpo humano. LE p.78 
- Las enfermedades. LE p.79 
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- Los remedios y los medicamentos. LE 
p.79 
- Los accidentes. LE p.80 
- Los desastres naturales. LE p.80  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar el vocabulario y las 
estructuras aprendidas para liberar poco 
a poco la expresión oral. 
- Reutilizar las estructuras vistas de forma 
creativa.  
 
- Escribir textos breves y simples para 
describir eventos pasados utilizando 
palabras ya trabajadas. 
 

3. Interactuar 
activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Interacción 
- Interacción por parejas usando las 
funciones y el léxico de la unidad. Simular 
una situación en la que deben 
tranquilizar al compañero. LE p.87, act. 8 
  

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  
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intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
proyecto colectivo. 
 
  

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación en una situación ficticia 
en la que se debe tranquilizar a un 
compañero. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 
facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
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características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 
y digitales. 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 5-6: « Ouille ! ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
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autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 
- Compleción del test de bilan, unidades 
5-6 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 
otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 
comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 
- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 
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mutua en situaciones 
interculturales. 

lengua extranjera. alumno. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- Actividades físicas para los 
adolescentes. LE p.75, act. 3 
- El método QQOQCP (Quién, Dónde, 
Cómo, Qué, Cuándo, Por qué). LE p.77, 
act. 6 
- Los servicios de emergencia en Francia. 
LE p.77 
- El francés fuera de Francia. LE p.88-89 

 

Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

- Trabajar la capacidad de observación y de escucha.  
- Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el aprendizaje.  
- Reflexionar sobre una regla gramatical. Comparar una estructura gramatical con su lengua 
materna.  

Competencia ciudadana (CC) - Ser capaz de tranquilizar a otra persona.  
- Reconocer la importancia del ejercicio físico para cuidar la salud.  
- Reconocer la importancia de los servicios de emergencia en caso de una catástrofe natural.  
- Compartir los miedos y respetar los miedos de los demás.  
- Comparar la lengua propia con la de otros, respetarlas y desarrollar respeto por las diferencias y 
tolerancia.  

Competencia emprendedora (CE) 
 

- Reflexionar y expresar su opinión sobre las lenguas habladas en su país. 
- Conversar en francés. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

- Descubrir el uso del francés fuera de Francia.  
- Implicarse a través de la creación de ideas. 
- Desarrollar su creatividad.  



 

Unidad 6  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Concreción en la unidad Perfil de 
salida 

1. Comprender e 
interpretar las ideas 
principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, 
buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de 
estrategias de inferencia 
y comprobación de 
significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas 
planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas 
principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

Comprensión oral 
- Escucha y comprensión de diálogos 
sobre los estudios en el extranjero. LE 
p.90, act. 2 
- Escucha y comprensión de un parte 
meteorológico. LE p.93, act. 3 
- Escucha de un diálogo donde varios 
jóvenes expresan una opinión. LE p.93, 
act. 7-9 
 
Comprensión multimodal 
- Visionar un vídeo y realizar actividades 
de comprensión. LE p.102-103, act. 2, 4-5 
 
Comprensión escrita 
- Leer y comprender un texto breve sobre 
el sistema educativo francés. LE p.90 
- Comprender un diálogo sobre estudiar 
en el extranjero. LE p.91, act. 3 
- Comprender un texto sobre los trámites 
para viajar al extranjero. LE p.92, act. 5 
- Leer y utilizar las notas y citas apuntadas 
en una agenda personal. LE p.97, act. 3 
- Leer y comprender una ficha médica. LE 
p.103, act. 5  

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, 
CPSAA4. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 

Identificación de tipos de texto: 
- Orales: diálogo, parte meteorológico 
- Escritos: texto informativo, diálogo, 
ficha médica, notas 
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énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así ́como 
de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de 
relevancia personal o de interés 
público. 

coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la 
información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de comprensión: 
- Desarrollar la capacidad de memoria 
para recordar detalles de los diálogos, 
contestar preguntas. 
- Con el apoyo de las ilustraciones, 
desarrollar el espíritu de observación y 
de lógica ejercitando la atención visual y 
auditiva. 
- Identificar el sentido general y la 
información más relevante en un diálogo 
simple. 
- Entrenarse en la comprensión oral. 
 
- Entender de forma global un texto para 
sacar de él informaciones más precisas.  
- Extraer información básica en un 
documento breve. 

2. Producir textos 
originales, de creciente 
extensión, claros bien 
organizados y detallados, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
síntesis, la compensación 
o la autorreparación, 
para expresar ideas y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa 
y en diferentes registros sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al 
ámbito y al contexto. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación, y significados e 
intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 

Funciones comunicativas: 
- Expresión de la opinión. LE p.100, act. 1-
2 
- Hablar del tiempo atmosférico. LE 
p.101, act. 5-6 
- Hablar de eventos futuros. LE p.101, act. 
7-10  
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación: 

CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, 
CCEC3.2. 
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argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo 
con propósitos 
comunicativos concretos. 

 

y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

- Los sonidos [il] / [ij] . LE p.95, act. 4-5 

2.2. Redactar y difundir textos 
detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que 
dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las 
propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros 
discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

 
- Unidades lingüísticas y significados 
asociados a dichas unidades. 

 
- Léxico común y especializado de interés 
para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, 
antonimia). 

 
- Convenciones ortográficas y 
significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y 

Producción oral 
- Hablar sobre los estudios en el 
extranjero. LE p.90, act. 1 
- Presentar información sencilla sobre la 
previsión meteorológica. LE p.95, act. 3; 
p.101, act. 6 
- Dar su opinión. LE p.100, act. 3 
- Hablar del futuro. LE p.101, act. 7 
- Presentación de cómo ve la vida dentro 
de 10 y 30 años. LE p.101, act. 10  
 
Producción escrita 
- Actividad de escritura para reutilizar las 
expresiones y el vocabulario aprendido: 
el horóscopo para el día siguiente sobre 
amor, salud y vida escolar. LE p.101, act. 
8 
- Redacción de cómo imaginan su vida 
dentro de 10 años. LE p.101, act. 10 
- Completar una ficha médica. LE p.103, 
act. 5 
 
Estructuras sintáctico-discursivas: 
- Pronombres demostrativos neutros. LE 
p.96 
- Futuro simple. LE p.96 
- Situar en el tiempo. LE p.97 
- Moi aussi / non plus – Moi non / si. LE 
p.98 
- Verbos impersonales. LE p.98 
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elementos gráficos. - Los verbos: croire, suivre y pleuvoir. LE 
p.99 
 
Léxico: 
- El colegio. LE p.94 
- Las formalidades para viajar al 
extranjero. LE p.94 
- El tiempo atmosférico. LE p.95  
 
Convenciones ortográficas: 
- Signos de puntuación: signo de 
interrogación, de exclamación y puntos 
suspensivos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, 
ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

Estrategias de producción: 
- Reutilizar el vocabulario y las 
estructuras aprendidas para liberar poco 
a poco la expresión oral. 
- Reutilizar las estructuras vistas de forma 
creativa. 
- Reutilizar las estructuras estudiadas de 
forma lúdica. 
- Ayudarse de una estructura 
prestablecida para realizar un diálogo. 
 
- Escritura de textos cortos y sencillos 
relacionados con eventos futuros. 
- Reutilizar el léxico y las reglas 
gramaticales para realizar un proyecto 
por grupos: el guion para un reportajes 
sobre accidentes, 
catástrofes naturales, deporte, cultura o 
espectáculos. 

3. Interactuar 3.1. Planificar, participar y colaborar A. Comunicación Interacción CCL5, CP1, 
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activamente con otras 
personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

- Interactuar en grupos de tres para dar 
argumentos a favor o en contra sobre 
uno de los asuntos propuestos. LE p.100, 
act. 4 
- Simular una visita a un adivino. LE p.101, 
act. 9 
- Simular una conversación al teléfono 
utilizando las palabras dadas. LE p.102, 
act. 3 
- Conversación con un compañero sobre 
los controles de dopaje. LE p.103, act. 6 

CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, 
CC3.  

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias 
conversacionales, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, 
detectar la ironía, etc. 

- Creación y práctica de diálogos 
utilizando el léxico y las funciones de la 
unidad. 
- Uso de la lengua de estudio para la 
comunicación entre compañeros y entre 
el profesorado y alumnado. 
- Conversaciones para llevar a cabo el 
proyecto colectivo. 
 
  

4. Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de 
problemas frecuentes de 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten llevar a cabo actividades 
de mediación en situaciones cotidianas. 

 

Mediación 
- Mediación de textos, conceptos y 
comunicación llevando a cabo la tarea 
práctica final. 
- Cumplimiento de las normas 
específicas de comunicación: respeto a 
los turnos de palabra, respeto al rol 
asignado dentro del grupo. 
- Colaboración con los compañeros para 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA3.1.  
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simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y 
soportes. 

facilitar la comprensión y el acceso al 
significado, así como el buen 
desempeño del proyecto. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

Estrategias de mediación: 
- Trabajo en grupo para iniciarse en 
situaciones de mediación en distintos 
contextos comunicativos, a través de: 
prácticas de diálogos, juegos de rol,  
respeto de la opinión de los 
compañeros, favorecer la dinámica de 
grupo. 
- Familiarización con el papel del 
mediador a través de los trabajos por 
grupos pequeños. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas y 
variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a sus 
necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 
etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

Análisis y reflexión sobre una estructura 
y regla gramatical.  
Comparación con las estructuras de la 
lengua materna. 

CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA1.1. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos 

A. Comunicación 
− Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa 

Uso de herramientas analógicas y 
digitales: 
- Uso del material de referencia para 
mejorar las estrategias de aprendizaje 
(libro del alumno, cuaderno de 
actividades, material digital). 
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y digitales. (aulas virtuales, videoconferencias, 
herramientas digitales colaborativas...) 
para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder 
eficazmente y con un alto grado de 
autonomía, adecuación y corrección a 
una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

- Compleción de actividades para 
fomentar la reflexión multilingüe e 
intercultural. 
- Video de las unidades 5-6: « Ouille ! ». 
- Actividades interactivas en la página 
web del método. 
- Búsqueda de información en internet. 
 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 
Estrategias de autorreparación y 
autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo 
de la lengua extranjera. 

Registro y reflexión del progreso: 
- Repaso del contenido de la unidad 
completando las actividades en el 
cuaderno (CA). 
- Compleción de las páginas Vers le Delf 
- Compleción de las páginas Je m’évalue 
- Compleción del test de la unidad 
- Compleción del test de bilan, unidades 
5-6 
 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de 
comunicación y entendimiento entre 
pueblos, como facilitador del acceso a 

Diversidad lingüística, cultural y 
artística: 
- Aprendizaje de expresiones en la lengua 
de estudio para aplicar en la 

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1. 
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lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

analizando y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación. 

otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la 
lengua extranjera. 

comunicación. 
- Uso de la lengua de estudio para el 
enriquecimiento personal  a través de los 
diferentes tipos de documentos. 
- Práctica de diálogos interculturales a 
través de las actividades en las páginas 
Culture. 
- Comparación de la cultura del país de 
estudio con la cultura del país del 
alumno. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la 
lengua extranjera. 

− Estrategias de detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

- Asimilación consciente o inconsciente 
de elementos socioculturales en las 
páginas Culture. 
- Familiarización con contextos 
auténticos a través de los vídeos. 
 
Identificación de aspectos 
socioculturales: 
- Convenciones sociales. 
- Normas de cortesía. 
- Registros. 
- Costumbres, valores, creencias y 
actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 

Estrategias: 
Familiarizarse con aspectos culturales 
como:  
- El sistema escolar francés. LE p.90 
- Los estudios en el extranjero. LE p.90 
- Los trámites para viajar al extranjero. 
LE p.92 
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Competencias clave 
(además de la competencia en comunicación lingüística CCL) 

Contenidos 

Competencia digital (CD) 
 

- Realizar búsqueda de información por Internet. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
 

- Trabajar la capacidad de observación y de escucha. 
- Cuidar la pronunciación y la entonación. Implicarse en el aprendizaje. 
- Reflexionar sobre una regla gramatical. Comparar una estructura gramatical con su lengua 
materna. 

Competencia ciudadana (CC) - Ser capaz de comprender un parte meteorológico. 
- Ser capaz de hablar del tiempo que va a hacer. 
- Sentir curiosidad y respeto por la forma de ser de otras personas, por sus opiniones personales. 
- Valorar el trabajo y el esfuerzo de los compañeros, aprender a respetar el trabajo de los demás. 
- Comprender una ficha médica. 

Competencia emprendedora (CE) 
 

- Sentir curiosidad, reflexionar y expresar su opinión sobre los estudios en el extranjero. 
- Conocer los trámites para viajar al extranjero. 
- Hablar sobre cómo ve su vida dentro de 10 y 30 años. 
- Conversar en francés. 
- Implicarse en el trabajo de aprendizaje. Ser capaz de trabajar en grupo. Organizar, negociar las 
tareas con el grupo.  

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

- Descubrir el sistema escolar francés. 
- Implicarse a través de la creación de ideas. Desarrollar su creatividad. 
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Situación de aprendizaje 3  

A. Introducción 

Contexto:  

- En la unidad 5 han aprendido a narrar eventos en pasado. Y en la unidad 6 han aprendido a hablar sobre el clima, sobre el futuro, en definitiva a expresar información. 

Reto: 

- ¿Sabrías dar una noticia? ¿Qué incluirías en un programa de noticias?  

Tarea: 

- Preparar y grabar un video sobre un programa de noticias. 
 
Temporalización: la situación de aprendizaje se llevará a cabo en 1-2 sesiones. 

Objetivos:  

- Revisar el vocabulario y estructuras de las unidades 5-6. 
- Planificar breves textos orales y escritos adecuados a la situación comunicativa. 
- Desarrollar destrezas digitales. 
- Trabajar en grupos para lograr el reto. 

Conocimientos previos: 

- Saber narrar eventos. 
- Expresar información variada. 

Recursos y materiales: 

- Ordenador, conexión a internet 

- Unidades 5-6 del libro del alumno 

B. Elementos curriculares 

Competencias clave: Se trabajan las siguientes competencias:  



 

 

106 

 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

- Competencia plurilingüe (CP) 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

- Competencia digital (CD) 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

- Competencia ciudadana (CC) 

- Competencia emprendedora (CE) 

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Competencias específicas: con el trabajo de esta situación de aprendizaje se desarrollan las siguientes competencias específicas: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos 
y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos 
y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Saberes básicos: 

A. Comunicación. 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos 
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pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 
expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración 
según el género y la función textual. 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas. 
- Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
- Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, 
etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 
- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos 
y recursos para evitar el plagio. 
- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y 
cooperación  
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 
- Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 
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- La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal. 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 
conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde 
se habla la lengua extranjera. 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

C. Atención a la diversidad 

Como medida de atención a la diversidad, se propone la formación de grupos heterogéneos, en los que las tareas puedan repartirse teniendo en cuenta las distintas 
capacidades de los alumnos y puedan ayudarse unos a otros. 

Se propone también que los tiempos para llevar a cabo las tareas sean flexibles. 

Para los alumnos que presenten dificultades, se adecuarán las tareas y se reforzará el apoyo por parte de sus compañeros y del profesorado. 

D. Evaluación 

D.1. Evaluación de los aprendizajes del alumnado: Para evaluar al alumnado en esta situación de aprendizaje se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, 
orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así ́como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 
contrastar información. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 
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2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e 
ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético 
del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados 
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y 
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adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

 
Instrumentos de evaluación: 
La evaluación se llevará a cabo utilizando los siguientes instrumentos:  

- observación del trabajo individual 
- observación del trabajo en grupo 
- revisión de la tarea final 
 

D.2. Co-evaluación 

Los alumnos evaluarán el trabajo de los otros grupos diciendo lo que más les ha gustado y lo que creen que se puede mejorar. Completarán una ficha con sus comentarios 
sobre cada proyecto. 

D.3. Autoevaluación 

Cada alumno reflexionará sobre el trabajo individual realizado anotando lo que han aprendido, las dificultades que han encontrado y lo que creen que podrían mejorar. 

D.4. Evaluación de la práctica docente. También  se llevará a cabo una evaluación sobre el diseño y desarrollo de la situación de aprendizaje. Se evaluará si: 

- es una situación motivadora para el alumnado 
- es relevante y está vinculada con los ODS 
- favorece el desarrollo de las competencias clave, específicas y las destrezas comunicativas 
- fomenta el uso de las nuevas tecnologías 
- promueve la investigación, la creatividad, la cooperación 
- contempla la atención a la diversidad 

 



 

 

15.EVALUACIÓN 

 

 

1. Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 

evaluación 

será continua, formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no 

impedirá que el 

profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito 

teniendo en 

cuenta sus criterios de evaluación. 

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su 

progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje. 

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de 

cada materia. 

4. Los referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales 

serán los 

incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles la 

promoción o la titulación. 

 

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el 

adecuado, se 

establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en 

cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a 

garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo. 

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y 

su propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas. 

7. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles, 

flexibles, coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas 

situaciones de 

aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, 

asimismo, 

que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan 

a las 

necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
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8. Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 

dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se 

establecerán los 

oportunos procedimientos de aclaración, revisión y reclamación. Dichos procedimientos 

serán 

regulados por orden de la Consejería competente en materia de educación. 

 

RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 

 

En el caso de Bachillerato será la Jefa del Departamento la encargada de la atención, 

seguimiento y  recuperación del alumnado que se encuentre en segundo curso con la 

asignatura de Francés pendiente de primero. Las indicaciones específicas serán 

entregadas por escrito a cada uno de los alumnos. 

  

Para superar la materia será obligatoria la entrega de fichas de vocabulario y gramática 

en los plazos indicados así como superar un examen de recuperación que tendrá lugar en 

el mes de marzo. 

  

DOSSIER 

1, 2 

3,4 

5 

PLAZO ENTREGA 

12 Diciembre 

6 Febrero 

26 Febrero 

 

 

 

 

 

15.1 .PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

Evaluación diagnóstica: Se realiza antes de los nuevos aprendizajes, para conocer las 

ideas previas 

de los alumnos (saberes y competencias) sobre los que anclarán los conocimientos 

nuevos. 

Evaluación continua: pretende superar la relación evaluación-examen o evaluación-

calificación 

final de los alumnos, y centra la atención en otros aspectos que se consideran de interés 

para la 

mejora del proceso educativo. Por eso, la evaluación continua se realiza a lo largo de 

todo el 

proceso de aprendizaje de los alumnos y pretende describir e interpretar, no tanto medir 

y clasificar. 
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Evaluación formativa: Se da dentro del proceso para obtener datos parciales sobre los 

conocimientos y competencias que se van adquiriendo y permite dicha información la 

toma de 

 

decisiones pedagógicas (avanzar en el programa o retroceder, cambiar estrategias 

metodológicas, 

quitar, simplificar o agregar contenidos, etcétera). 

Evaluación sumativa: Es la que se efectúa al final de un ciclo, abarcando largos 

períodos 

temporales, para comprobar si han adquirido las competencias y saberes que permitan 

promover de 

curso al alumno, o acreditar conocimientos mediante certificaciones. Es el juicio final 

del proceso, 

con visión retrospectiva, observando el producto del aprendizaje. 

Todos los tipos de evaluación son necesarias aunque será la Evaluación Continua y 

formativa la base 

del proceso de evaluación del alumnado. 

 

 

 

 

15.2 . INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

Observación sistemática 

● Observación directa del trabajo en el aula, laboratorio o talleres. 

● Revisión de los cuadernos de clase. 

● Registro anecdótico personal para cada uno de los alumnos. 

●  
Analizar las producciones de los alumnos 

● Cuaderno de clase. 

● Resúmenes. 

● Actividades en clase (audición, interpretación, creación, ejercicios, respuestas a preguntas, 
etc.) 

● Producciones orales y escritas. 

● Trabajos monográficos. 

● Memorias de investigación. 
 
Evaluar las exposiciones orales de los alumnos 

● Debates 

● Puestas en común. 

● Diálogos 

● Entrevista. 
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Realizar pruebas específicas 

● Objetivas. 

● Abiertas. 

● Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 

● Interpretación individual y en grupo. 

● Actividades de improvisación y creación, individual y en grupo. 

● Resolución de ejercicios 

● Autoevaluación 

● Coevaluación 
 

 

 

15.3. SESIONES DE EVALUACIÓN 

 

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente 

llevará a cabo 

la evaluación del alumnado en las sesiones de evaluación establecidas en el centro. 

Se realizará una 

Evaluación inicial a lo largo del mes de octubre en la que el profesorado ha debido 

evaluar todas las 

destrezas que recoge la materia para determinar el nivel del grupo-clase en general y 

de cada 

alumno/a en particular.  

El resto de evaluaciones de carácter oficial, difieren en los cursos de Secundaria y en 

Bachillerato.  

En el caso de Secundaria se realizará una evaluación por cada uno de los trimestres 

que establecerá 

Jefatura de Estudios. En la última, de carácter ordinario, se determinará la promoción 

o no del 

alumnado. No habrá evaluación extraordinaria. 

 

 

 

15.4 INFORMES DE EVALUACIÓN 

 

 

 

15.5.PERFIL COMPETENCIAL DE SALIDA 

 

 

El Consejo Europeo, reunido en Barcelona en 2002, recoge entre sus conclusiones la necesidad 
de coordinar esfuerzos en pos de una economía competitiva basada en el conocimiento, e insta 
a los Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la 
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mejora del dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos 
dos lenguas extranjeras desde una edad muy temprana. La competencia de comunicación en 
lengua extranjera es de por sí una competencia clave; pero por su propia naturaleza, la 
asignatura de lengua extranjera permite de manera transversal, ayudar al desarrollo de las 
demás competencias clave y contribuir al desarrollo de los alumnos y las alumnas como 
personas, estudiantes, ciudadanos y profesionales. Las competencias garantizarán el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida de las personas, cuyo proceso no debe detenerse en las 
etapas obligatorias y postobligatorias de su educación. 

Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado y son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. 

Para cada una de las competencias clave identificadas en el currículo e incluidas a continuación, 
se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que junto con los objetivos de la etapa, 
constituyen el marco referencial a partir del cual se han concretado las competencias específicas 
para cada materia: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crit́ica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crit́ico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  



 

 

116 

 

CCL4. Lee con autonomiá obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, asi ́como los abusos de poder, para favorecer 
la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

2. Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomiá en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüiśtico individual con el fin de comunicarse de manera 
eficaz.  

CP3. Conoce y valora crit́icamente la diversidad lingüiśtica y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
caracteriśtica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnologiá e ingenieriá (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
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necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando crit́icamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento cientif́ico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crit́ica acerca 
del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacif́icamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 
en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
siḿbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma 
crit́ica la contribución de la ciencia y la tecnologiá en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas cientif́icamente para promover la salud 
fiśica y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 
entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 
global.  

4. Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 
así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido 
el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 
en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
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resultados de manera crit́ica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoriá digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en lińea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadaniá digital 
activa, civ́ica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologiás digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crit́ico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologiás.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologiás 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 
también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 
y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 
al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar fiśico 
y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 
un mundo más saludable.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos.  
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CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 
de las fuentes.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomiá.  

6. Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y civ́ica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, asi ́ como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 
el logro de una ciudadaniá mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 
los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 
la reflexión crit́ica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 
un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, civ́ica y moral 
de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomiá y el espiŕitu crit́ico, 
y establecer una interacción pacif́ica y respetuosa con los demás y con el entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crit́ica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 
y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadaniá mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno, realizando un análisis crit́ico de la huella ecológica de las acciones humanas, 
y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 
que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático.  

7. Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos especif́icos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
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estratégico y la reflexión ética, crit́ica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatiá y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crit́ico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos especif́icos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros especif́icos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 
emprendedora de valor.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
con sentido crit́ico y ético, aplicando conocimientos técnicos especif́icos y estrategias ágiles 
de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.  

8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 
artiśticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 
expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña 
en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, asi ́como la toma de conciencia 
de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo 
y de darle forma.  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora crit́icamente el patrimonio cultural y artiśtico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artiśticas 
y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, asi ́como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espiŕitu crit́ico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artiśticas, para participar de forma 
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activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artiśtica.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artiśticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, asi ́como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artiśticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artiśtica, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 
el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen.  
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16.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Criterios de evaluación 

Niveles de adquisición 

En vías de 
adquisición 

Adquirido Avanzado Excelente 

1.1. Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, 
bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos 
y multimodales, sobre temas 
de relevancia personal o de 
interés público, tanto 
concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

No  extrae ni 
analiza las ideas 
principales, la 
información 
relevante y las 
implicaciones 
generales de 
textos de cierta 
longitud, bien 
organizados y 
de cierta 
complejidad, 
orales, escritos 
y multimodales, 
sobre temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público, 
tanto concretos 
como 
abstractos. 

Extrae y analiza 
habitualmente     las 
ideas principales, la 
información 
relevante y las 
implicaciones 
generales de textos 
de cierta longitud, 
bien organizados y 
de cierta 
complejidad, 
orales, escritos y 
multimodales, 
sobre temas de 
relevancia personal 
o de interés 
público, tanto 
concretos como 
abstractos. 

Extrae y analiza  
con mucha 
frecuencia      las 
ideas principales, 
la información 
relevante y las 
implicaciones 
generales de 
textos de cierta 
longitud, bien 
organizados y de 
cierta 
complejidad, 
orales, escritos y 
multimodales, 
sobre temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público, 
tanto concretos 
como abstractos. 

Siempre     extrae y 
analiza  las ideas 
principales, la 
información 
relevante y las 
implicaciones 
generales de 
textos de cierta 
longitud, bien 
organizados y de 
cierta 
complejidad, 
orales, escritos y 
multimodales, 
sobre temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público, 
tanto concretos 
como abstractos. 

1.2. Interpretar y valorar de 
manera crítica el contenido, 
la intención y los rasgos 
discursivos de textos de 
cierta longitud y 
complejidad, con especial 
énfasis en los textos 
académicos y de los medios 
de comunicación, así ́ como 
de textos de ficción, sobre  

temas generales o más 
específicos, de relevancia 
personal o de interés 
público. 

No interpreta ni 
valora  de 
manera crítica 
el contenido, la 
intención y los 
rasgos 
discursivos de 
textos de cierta 
longitud y 
complejidad 
sobre temas 
generales o más 
específicos, de 
relevancia 
personal o de 
interés público. 

Interpreta y valora  
de manera crítica el 
contenido, la 
intención y los 
rasgos discursivos 
de textos de cierta 
longitud y 
complejidad sobre 
temas generales o 
más específicos, de 
relevancia personal 
o de interés 
público. 

Interpreta y 
valora  de manera 
crítica el 
contenido, la 
intención y los 
rasgos discursivos 
de textos de 
notable longitud y 
complejidad 
sobre temas 
generales o más 
específicos, de 
relevancia 
personal o de 
interés público. 

Interpreta y valora  
de manera crítica 
el contenido, la 
intención y los 
rasgos discursivos 
de textos de gran 
longitud y 
complejidad sobre 
temas generales o 
más específicos, 
de relevancia 
personal o de 
interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados 
para comprender la 
información global y 
específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, 
tanto implícitas como 
explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de 
los textos; inferir significados 

No selecciona, 
organiza ni 
aplica las 
estrategias y 
conocimientos 
adecuados para 
comprender la 
información 
global y 
específica, y 
distinguir la 

Selecciona, 
organiza y aplica las 
estrategias y 
conocimientos 
adecuados para 
comprender la 
información global 
y específica, y 
distinguir la 
intención y las 
opiniones, tanto 

Selecciona, 
organiza y aplica 
estrategias y 
conocimientos 
muy adecuados 
para comprender 
la información 
global y 
específica, y 
distinguir la 
intención y las 

Selecciona, 
organiza y aplica 
las estrategias y 
conocimientos 
más adecuados 
para comprender 
la información 
global y específica, 
y distinguir la 
intención y las 
opiniones, tanto 
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e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar 
información. 

intención y las 
opiniones, 
tanto implícitas 
como explícitas. 

 

implícitas como 
explícitas. 

 

opiniones, tanto 
implícitas como 
explícitas. 

 

implícitas como 
explícitas. 

 

2.1. Expresar oralmente con 
suficiente fluidez y 
corrección textos claros, 
coherentes, bien 
organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como 
estrategias de planificación, 
control, compensación y 
cooperación. 

No expresa 
oralmente   con 
suficiente 
fluidez y 
corrección 
textos claros, 
coherentes, 
bien 
organizados, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa y 
en diferentes 
registros sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público. 

Expresa oralmente 
con suficiente 
fluidez y corrección 
textos claros, 
coherentes, bien 
organizados, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa y en 
diferentes registros 
sobre asuntos de 
relevancia personal 
o de interés 
público. 

Expresa 
oralmente con 
notable fluidez y 
corrección textos 
claros, 
coherentes, bien 
organizados, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa y en 
diferentes 
registros sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público. 

Expresa oralmente 
con mucha fluidez 
y corrección textos 
claros, coherentes, 
bien organizados, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa y en 
diferentes 
registros sobre 
asuntos de 
relevancia 
personal o de 
interés público. 

2.2. Redactar y difundir 
textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados 
a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o 
impidan la comprensión, 
reformulando y organizando 
de manera coherente 
información e ideas de 
diversas fuentes y 
justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de 
interés público conocidos 
por el alumnado, haciendo 
un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio. 

No  redacta ni 
difunde textos  
detallados de 
cierta extensión 
y complejidad y 
de estructura 
clara, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a 
la tipología 
textual y a las 
herramientas 
analógicas y 
digitales 
utilizadas. 

Redacta y difunde 
textos  detallados 
de cierta extensión 
y complejidad y de 
estructura clara, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y 
digitales utilizadas. 

Redacta y difunde   
textos  detallados 
de notable 
extensión y 
complejidad y de 
estructura clara, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y 
a las herramientas 
analógicas y 
digitales 
utilizadas. 

Redacta y difunde 
textos  detallados 
de mucha 
extensión y 
complejidad y de 
estructura clara, 
adecuados a la 
situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y 
a las herramientas 
analógicas y 
digitales utilizadas. 

2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, 
producción, revisión y 
cooperación, para componer 
textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando 
los recursos físicos o digitales 

No selecciona, 
organiza ni 
aplica 
conocimientos 
y estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, 
para componer 
textos de 
estructura clara 

Selecciona, 
organiza y aplica 
conocimientos y 
estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, para 
componer textos 
de estructura clara 
y adecuados a las 
intenciones 

Selecciona, 
organiza y aplica,  
conocimientos y 
estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, para 
componer textos 
de extensión 
media de 
estructura clara y 

Selecciona, 
organiza y aplica   
conocimientos y 
estrategias de 
planificación, 
producción, 
revisión y 
cooperación, para 
componer textos  
de gran extensión 
de estructura clara 
y adecuados a las 
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más adecuados en función 
de la tarea y de los 
interlocutores e 
interlocutoras reales o 
potenciales. 

y adecuados a 
las intenciones 
comunicativas, 
las 
características 
contextuales, 
los aspectos 
socioculturales 
y la tipología 
textual. 

comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual. 

adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y 
la tipología 
textual. 

intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual. 

3.1. Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes, en 
situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

No planifica, 
participa ni 
colabora  
asertiva y 
activamente, a 
través de 
diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas 
sobre temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
cercanos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica, participa 
y colabora  asertiva 
y activamente, a 
través de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas sobre 
temas de 
relevancia personal 
o de interés público 
cercanos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica, participa 
y colabora muy  
asertiva y 
activamente, a 
través de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas sobre 
temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
cercanos a la 
experiencia del 
alumnado. 

Planifica, participa 
y colabora  muy  
asertiva y 
activamente y con 
iniciativa, a través 
de diversos 
soportes, en 
situaciones 
interactivas sobre 
temas de 
relevancia 
personal o de 
interés público 
cercanos a la 
experiencia del 
alumnado. 

3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

No selecciona, 
organiza  ni 
utiliza, de 
forma flexible y 
en diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para 
la 
comunicación. 

Selecciona, 
organiza y    utiliza, 
de forma flexible y 
en diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, 
organiza y    utiliza, 
de forma 
notablemente 
flexible y en 
diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

Selecciona, 
organiza y    utiliza, 
de forma muy 
flexible y en 
diferentes 
entornos, 
estrategias 
adecuadas para la 
comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes. 

No interpreta ni 
explica textos, 
conceptos y 
comunicacione
s en situaciones 
en las que 
atender a la 
diversidad. 

Interpreta y explica 
textos, conceptos y 
comunicaciones en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad. 

Interpreta y  
explica textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
progresivamente 
más complejas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad. 

Interpreta y  
explica textos, 
conceptos y 
comunicaciones 
complejas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad. 
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4.2. Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos 
y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la 
tarea y el conocimiento 
previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

No aplica 
estrategias que 
ayuden a crear 
puentes y 
faciliten la  
comunicación y 
sirvan para 
explicar y 
simplificar 
textos, 
conceptos y  
mensajes. 

Aplica estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten 
la  comunicación y 
sirvan para explicar 
y simplificar textos, 
conceptos y  
mensajes. 

Aplica estrategias 
que ayuden a 
crear puentes y 
faciliten 
notablemente la  
comunicación y 
sirvan para 
explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes. 

Aplica  estrategias 
que ayuden a crear 
puentes y faciliten 
enormemente la  
comunicación y 
sirvan para 
explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y 
mensajes. 

5.1. Comparar y argumentar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo relaciones 
entre ellas. 

No compara y 
argumenta las  
semejanzas y 
diferencias  
entre distintas 
lenguas   
reflexionando 
sobre su 
funcionamiento 
y estableciendo 
relaciones 
entre ellas. 

Compara y  
argumenta las  
semejanzas y 
diferencias  entre 
distintas lenguas   
reflexionando 
sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo 
relaciones entre 
ellas. 

Compara y  
argumenta las  
semejanzas y 
diferencias  entre 
distintas lenguas   
reflexionando 
sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo 
relaciones entre 
ellas 
habitualmente de 
forma correcta. 

Compara y  
argumenta las  
semejanzas y 
diferencias  entre 
distintas lenguas   
reflexionando 
sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo 
relaciones entre 
ellas  siempre de 
forma correcta. 

5.2. Utilizar con iniciativa y 
de forma creativa estrategias 
y conocimientos de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 

No utiliza   con 
iniciativa y de 
forma creativa 
estrategias y 
conocimientos 
de mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la 
lengua 
extranjera. 

Utiliza   con 
iniciativa y de 
forma creativa 
estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua  
extranjera. 

Utiliza  con 
iniciativa y de 
forma muy 
creativa 
estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la 
lengua  
extranjera. 

Utiliza   con mucha 
iniciativa y de 
forma muy 
creativa 
estrategias y 
conocimientos de 
mejora de la 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la lengua  
extranjera. 

5.3. Registrar y reflexionar 
sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias 
más adecuadas y eficaces 
para superar esas 
dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación 
del propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) 
o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 

No registra ni 
reflexiona 
sobre los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de 
la lengua 
extranjera 
seleccionando 
las estrategias 
más eficaces 
para superar 
esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje. 

Registra y  
reflexiona sobre los 
progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje. 

Registra y  
reflexiona sobre 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera 
seleccionando, 
con iniciativa,  las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje. 

Registra y  
reflexiona sobre 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de la 
lengua extranjera  
seleccionando, 
con mucha 
iniciativa,  las 
estrategias más 
eficaces para 
superar esas 
dificultades y 
consolidar el 
aprendizaje. 
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explícitos y 
compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
analizando y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando 
aquellos factores 
socioculturales que 
dificulten la comunicación. 

No   actúa de 
forma  
adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa  de forma  
adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa  de forma  
muy adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

Actúa  de forma  
muy adecuada, 
muy empática y 
muy respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.2. Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, teniendo 
en cuenta los derechos 
humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

No   valora 
críticamente  la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y 
artística propia 
de países donde 
se habla la 
lengua 
extranjera, 
teniendo en 
cuenta los 
derechos 
humanos, y 
adecuándose a 
ella. 

Valora críticamente   
la diversidad 
lingüística, cultural 
y artística propia de 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
teniendo en cuenta 
los derechos 
humanos, y 
adecuándose a ella. 

Valora 
críticamente  la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y artística 
propia de países 
donde se habla la 
lengua extranjera, 
teniendo en 
cuenta los 
derechos 
humanos, y 
adecuándose a 
ella siempre. 

Valora 
críticamente  la 
diversidad 
lingüística, cultural 
y artística propia 
de países donde se 
habla la lengua 
extranjera, 
teniendo en 
cuenta los 
derechos 
humanos, y 
adecuándose a ella 
siempre y con 
mucho interés. 

6.3. Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.  

No aplica 
estrategias para  
defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y 
artística. 

Aplica estrategias 
para  defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural 
y artística. 

Aplica estrategias 
muy adecuadas 
para  defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, 
cultural y artística. 

Aplica las 
estrategias más 
adecuadas para  
defender y 
apreciar la 
diversidad 
lingüística, cultural 
y artística. 
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17.EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE 

 

La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente es una práctica reflexiva por parte de 
quienes conformamos el equipo docente valorando logros, anotando dificultades y recogiendo 
propuestas de mejora para futuras implementaciones en el aula. Además, permite valorar el impacto 
que lo programado y planificado ha tenido en la mejora de los rendimientos escolares del alumnado. 
Para ello, es imprescindible hacer una evaluación de lo diseñado en un primer momento, y lo aplicado 
posteriormente en el aula.  

 

Esta evaluación, tiene como finalidad analizar la intervención docente en el aula, los recursos 
utilizados, los tiempos, los espacios, las formas de organizar el grupo, los instrumentos de evaluación 
utilizados, las medidas inclusivas aplicadas, las diferentes estrategias metodológicas llevadas a cabo… 
También se incluye en esta reflexión la coordinación de los equipos docentes, el clima en el trabajo 
colaborativo, la organización y otras cuestiones relacionadas con el funcionamiento del grupo y del 
propio centro. 

 

Se apoyará en diversos instrumentos que faciliten la reflexión no solo cuantitativa, sino cualitativa 
basada en la propia observación. Fruto de las anotaciones, se analizarán de manera reflexiva y 
proactiva para la mejora de los procedimientos llevados a cabo. Un diario o un anecdotario son 
ejemplos de instrumentos sencillos de utilizar y de los que se pueden obtener valoraciones de gran 
interés. También «escalas de observación» y «listas de cotejo» que permitan analizar el diseño, la 
aplicación y el impacto de lo programado. En este sentido es conveniente disponer de los criterios e 
indicadores sobre los que vamos a realizar estas autoevaluaciones. Entre otros, los que a continuación 
se proponen serán referentes para analizar fortalezas y dificultades desde los que se elaboren 
propuestas de mejora: 

 

● Autoevaluación de la práctica docente: planificación. 

▪  La situación de aprendizaje se ha contextualizado adecuadamente y ha sido motivadora para el 
alumnado. 

▪  Se han contemplado las competencias específicas y los criterios de evaluación adecuados a esta 
situación de aprendizaje. 

▪  Se han contemplado los saberes básicos para el desarrollo de la situación de aprendizaje. 

▪  Se ha realizado una planificación temporal con flexibilidad que ha permitido el desarrollo del 
currículo previsto. 

▪  Se han establecido instrumentos de evaluación que han permitido hacer el seguimiento del 
progreso de aprendizaje del alumnado y que ha alcanzado las competencias y criterios de 
evaluación previstos. 

▪  En el proceso de evaluación se ha posibilitado la autoevaluación del alumnado para que tome 
conciencia de sus fortalezas y sus ámbitos de mejora. 

 

● Autoevaluación de la práctica docente: proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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▪  Se conectan los aprendizajes que va adquiriendo el alumnado con situaciones de vida próximos 
a este para que pueda extrapolar lo aprendido. 

▪  Además del libro de texto se ponen en juego otros soportes y recursos que facilitan los 
aprendizajes previstos con el alumnado. 

▪  Se ponen en juego diversidad de procesos cognitivos en la línea planteada en la taxonomía de 
Bloom. 

▪  La interacción y la participación activa del alumnado en los procesos de aprendizaje y en la 
resolución de las situaciones de aprendizaje es una constante en el aula.
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▪  La atención a la diversidad es un elemento que siempre es atendido en clase siguiendo los 
principios y pautas DUA, así como el establecimiento de medidas generales o específicas para el 
alumnado que lo precisa 

▪  Se ha potenciado el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

▪  Se han utilizado estrategias de pensamiento y organizadores gráficos que permiten al alumnado 
comprender mejor los aprendizajes propuestos. 

▪  Se ha ido informando al alumnado de sus aciertos y fortalezas y se le ha prestado la ayuda 
necesaria ante las dificultades encontradas. 

 

● Autoevaluación proceso de enseñanza: seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

▪  El alumnado y sus familias conocen de antemano los procedimientos e instrumentos de 
evaluación que se van a utilizar. 

▪  El alumnado dispone de actividades y herramientas que le permiten autoevaluarse y conocer 
sus puntos fuertes y sus ámbitos de mejora. 

▪  La evaluación es coherente con las metodologías y las situaciones de aprendizaje propuestas. 

▪  Se han desarrollado actividades suficientes para que el alumnado consiga los criterios de 
evaluación y las competencias específicas previstas. 

▪  Los criterios de calificación están consensuados en el departamento, son conocidos por el 
alumnado y las familias y responden al grado de logro de los criterios de evaluación y las 
competencias específicas. 

▪  Se han tenido en cuenta los principios y pautas DUA para el procedimiento de evaluación 
seguido. 

▪  Los resultados de evaluación han sido los esperados 

 

Por otra parte, y como elementos de la evaluación del desarrollo de la propia programación didáctica, 
podemos evaluar las diferentes situaciones de aprendizaje puestas en juego, sobre las que podemos 
reflexionar en los siguientes aspectos: 

 

● Sobre el planteamiento de la situación de aprendizaje: 

▪  ¿La propuesta de situación de aprendizaje es adecuada al desarrollo psicoevolutivo del 
alumnado y a su contexto? 

▪  ¿Ha quedado suficientemente justificada? 

▪  ¿La temporalidad prevista ha sido adecuada? 
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▪  ¿El producto final propuesto ha sido adecuado? 

 

● Concreción curricular: 

▪  ¿Los elementos curriculares (competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos) 
a los que da respuesta son coherentes con la situación de aprendizaje prevista? 

▪  En el caso de ser una situación de aprendizaje interdisciplinar, ha contemplado los elementos 
curriculares de todas las materias/ámbitos implicados? 

▪  Después de analizar las competencias específicas y sus criterios de evaluación y seleccionar los 
saberes básicos más adecuados para conseguirlos ¿se han propuesto actividades de ejercitación, 
actividades competenciales y/o tareas en los que el alumnado vaya transfiriendo los 
aprendizajes que realiza? 

 

● Secuencia didáctica: 

▪  ¿La situación de aprendizaje contempla datos, exposición de motivos, curiosidades, etc. 
para motivar y despertar la curiosidad del alumnado para interesarse y desear aprender 
sobre el tema? 
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